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DEL EXTERIOR. 
Londres 6 . — P á n i c o respecto á los fondos t u r 

cos, á consecaencia de las noticias de Cons tan t i -

nopla . 
Constaniinoph 6,—Variaciones importantes en 

e l gobierno, entre ellas la de Mehemet A l í -Ba já 
destitaido de todas sos funciones. 

Berl ín 6 . — ü n propie tar io polaco qne e n t r e g ó á 
la a n t o r í d a d rasa dos agentes del c o m i t é secreto, 
ha sido ahorcado en un bosque por venganza. 

\ j p o í « 6 . — U n a vasta c o n s p i r a c i ó n reaccionaria 
ha abortado. Eatre los 15 presos con este mo t ivo , 
hay varios curas y un coronel b o r b ó n i c o . 

Tur in 6.—Se activa la fo rmac ión de 220 ba ta l lo 
nes de Guardia nacional. F r i a l d a d do relaciones 
entre I t a l i a y Prus ia . 

P a r í s 6 .—El Afonííor copia t raducido un a r t í cu lo 
de Veracruz que reasume todas las quejas de los 
adversarios de J u á r e z , y el Tempt da g ran impor
tancia a l hecho de haberlo pabl icado el p e r i ó d i c o 
of ic ia l . 

K i a m i l - B a j á nombrado g r a n v i s i r . 
A l í - B a j á conserva la cartera de Negocios extran

j e r o s . 
Se cree que este nombramiento enfrie las r e l a 

ciones entre Franc ia y T u r q u í a . 
P a m 6.—Quedan e l 3 p o r 100 á 70-35; el 4 1/2 á ! 

98-65; e l i n t e r i o r e s p a ñ o l á 5 1 ; el ex te r ior á 00; la ' 
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SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPE! BALLESTEROS. 

Extracto oficial d t la setion celebrada el dia 7 de 
Enero de 1863. 

Se a b r i ó á las dos y media, y leida el acta de la 
anter ior , q u e d ó aprobada. . . 

E I S r . A H U M A D A . — P r e s e n t o una expos i c ión 
de los propietarios de las cuatro provincias de 
Galicia , sobre los perjuicios y trastornos que la ley 
hipotecaria va á causar á aquel pa ís si no se adop
tan las modificaciones que solicitan ú otras a n á -

l0fE[9ST. P R E S I D E N T E . — P a s a r á á l a comis ión 
de peticiones. 

Se d ió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en la ú l t i m a r e u n i ó n . 

Quedaron sobre la mesa, y se a c o r d ó que se i m 
p r i m i r í a n , los nuevos documentos sobre la cues
t ión de Méj ico remit idos por el s eñor minis t ro de 
Estado. 

Se a n u n c i ó que los Sres. Her re ra y Pu l ido no 
p o d í a n asistir á las sesiones por hallarse en
fermos. 

Se d ió cuenta de los reales decretos mandando 
proceder á nueva e lecc ión en varios dis tr i tos v a 
cantes. 

P a s ó á la comis ión una enmienda del Sr, M o n 
a l proyecto de mensaje en respuesta al discurso do 
la Corona. 

E I S r . P R E S I D E N T E . — L a comis ión encargada 
de fel ic i tar á S. M . ayer c u m p l i ó su cometido, 
habiendo sido recibida por S. M , coa la benevo
lencia con que recibo siempre á los s e ñ o r e s d i p o 
tados. 

ÓRDEIf DEL OIA. 

Coníesíjcion a l discurso de la Corona. 
Le ido el proyecto de mensaje redactado por la 

comis ión , se d ió cuenta de la enmisnda del se
ñ o r M o n , que se hallaba concebida en estos t é r 
minos: 

«El Congreso se congratula con V . M . de que 
las relaciones con las potencias extranjeras c o n t i 
n ú e n siendo amistosas, y al par que abr iga la es
peranza de ver terminadas de un modo satisfacto
r io las dificultades á que d ió lugar el desacuerdo 
de los plenipotenciarios en M é j i c o , siente que no 
se hayan realizado los altos fines que V . M . se 
propuso al celebrar el t ra tado de L ó n d r e s . 

Palacio de las Cortes, 7 de Enero de 1863.—Ale
jandro M o n . — L u i s Mayans.—Francisco M i l l a n y 
Caro.—Juan Francisco Camacho.—Francisco de 
Paula Vasa l lo .—Gabr ie l E n r i q o e z . — J o s é G a r c í a 
M i r a n d a . » 

E l Sr. M O N . — E l Congreso c o n o c e r á c u á n fuerte 
s e r á el convencimiento que me o b l i g a á tomar la 
palabra en esta c u e s t i ó n , y por la fo rma de la en-
miendA que voy á apoyar se p e r s u a d i r á de c ó m o 
aprecio la necesidad de presentarla. En t re inta y 
cinco años que l levo de vida p ú b l i c a , j a m á s he pre 
sentado enmienda en estos debates. H o y me o b l i 
ga á ello la gravedad del asunto. M i personalidad, 
como embajador que he sido de S. M . en P a r í s , 
me obl iga , señores , á venir á daros cuenta del des
e m p e ñ o de mi cargo para merecer vuestra aproba
ción ó vuestra censura. 

S e ñ o r e s , no siempre pueden t ra tarse en toda su 
ampl i tud las cuestiones internacionales en los 
cuerpos colegialadores. No soy yo quien provoca 
esta cues t ión ; jamas la h a b r í a provocado, y ¡ojalá 
que de ella salga para el gobierno la fuerza para 
llevar á cabo, como espero, uno de los m á s graves 
asuntos que se han presentado en nuestras relacio
nes exteriores! Creo que estos gobiernos son g o -
oiernoi de d i s cus ión ; qne su forma exige que a^ui 
se discuta todo; ademas, hace pocos días el o t ro 

ge que a q u í 
; ademas, nace pocos d í a s el o t ro 

cuerpo colegislador ha t ra tado esta cues t i ón . Pero 
todavía si el gobierno de S. M . c o n c e p t ú a indis • 
creta cualquiera cues t ión que y o t ra tara , una s e ñ a l 
soya b a s t a r á para hacerme guardar silencio. 

Cinco años h á , nombrado embajador de Roma, 
tuve encargo del minis t ro de Estado de t r a t a r la 
cues t ión de Méjico con e l minis t ro de Negocios 
extranjeros de Francia . Estaba esta cues t ión so
metida entonces a l examen de Francia por una r a 
zón que voy á exponer. E x i s t í a n en Méj ico las mi s 
mas dificultades que hoy; deudas, asesinatos, satis

facciones que se p e d í a n , eran mot ivo de la in te r 
rupcion de relaciones entre E s p a ñ a y Méj ico . H a 
b íase hecho un tratado que el gobierno e s p a ñ o l no 
h a b í a querido aprobar . E l gobierno de la r e p ú 
blica h a b í a enviado al Sr . La f ragua para a r reglar 
estas diferencias. E l Sr. La f ragua se h a b í a abocado 
con nuestro embajador en Paris , Sr. Serrano, y le 
h a b í a propuesto quo el gobierno e s p a ñ o l le reci
biese antes de que se diese la sa t i s facc ión debida. 
E l minis t ro de Estado e s p a ñ o l se n e z ó á rec ib i r lo . 
Sin embargo, e lS r . L a f r a g u a se dec id ió a venir, y 
con ese mot ivo tuve yo que hablar sobre esteasun-
to con el gobierno f r a n c é s . Mí deseo fué siempre 
prestar á Méj ico toda la p ro t ecc ión y ayuda posi
ble. E l gobierno f r a n c é s , sin embargo, no q u e r í a 
hacer nada en estas cuestiones sin la concurrencia 
de su al iada la I n g l a t e r r a . 

M a r c h é á Roma, y volví para ocupar un puesto 
en el Consejo de minis t ros ; y á pocos d í a s se r ec i 
bió una c o m u n i c a c i ó n del Sr. G o n z á l e z B r a b o , 
minis t ro de E s p a ñ a en L ó n d r e s , escrita con una 
c lar idad y una lucidez admirables . Aque l gob ie r 
no, que d u r ó tres meses, hizo sobre la cues t ión 
de Méj ico todo lo que pudo h a c e r j D e s p u é s de 
cuatro meses en que el Sr. Laf ragua no pudo ob
tener nada del gobierno e s p a ñ o l , los de Francia é 
I n g l a t e r r a , que constantemente h a b í a n sido b e n é 
volos con Méj i co , y á quienes no agradaba que en
t re E s p a ñ a y Méj ico hubiese guerra; la Francia é 
I n g l a t e r r a , repi to, quo no q u e r í a n permit i r esta 
guer ra , ofrecieron su m e d i a c i ó n : e l gobierno espa
ñol no la quiso ad mi t i r . Solo admi t ió que se t r a t a 
ra de nac ión á nac ión con Méj ico ; pero se i n t r o d u 
j o una frase que no e s t á bien dpfinida en d i p l o m a 
cia. Estas dos naciones cambiaron la palabra me
diación en la de interposición de buenos oficios; y a d 
mit ida esta i n t e r p o s i c i ó n , la cues t i ón se le puso en 
estos t é r m i n o s al embajador e s p a ñ o l en L ó n d r e s . 
E l Sr. G o n z á l e z Brabo sostuvo, sin embargo, que 
no pod ía reconocer la autor idad de los ministros 
i n g l é s y f r ancés para el a r reg lo de nuestras d i fe 
rencias, como ellos y el de Méj ico p r e t e n d í a n , y el 
gobierno e s p a ñ o l a c e p t ó su o p i n i ó n . Pero a l m i s 
mo t iempo el gobierno c o n o c i ó que era necesario 
apercibirse para la guerra , pues que era de prever 
que Méj ico no cediese. 

As í las cosas, S. M . tuvo á bien nombrarme su 
embajador cerca del emperador de los franceses. 
E l pr imer d ía que t r a t é con el minis tro de N e g o 
cios extranjeros de Francia me man i f e s tó la nece
sidad de la m e d i a c i ó n , y yo la r e c h a c é , con arreglo 
á las instrucciones del s e ñ o r minis t ro de Estado. 
E l conde de W a l e w s k i me dijo que c re ía un bien 
para E s p a ñ a y Méj ico que dos grandes naciones 
hubiesen dado una so luc ión á nuestras diferencias; 
pero como el gobierno e s p a ñ o l se n e g ó á t a l me
d iac ión , el asunto q u e d ó en suspenso hasta que los 
mejicanos convinieron en t ra tar directamente con 
nosotros, h a c i é n d o s e el t ratado á que se dió el 
nombre de M o n - A l m o n t e . En él se o r i l l a ron las 
dificultades, y comenzaron las relaciones d i p l o m á 
ticas directas entre E s p a ñ a y M é j i c o . 

Pero por una de esas circunstancias que e s t á n 
en la esencia de esta c u e s t i ó n , el minis tro do Es ta
do , que h a b í a concluido el t ratado con Mé j i co , y 
que or i l ladas las dificultades no tenia para q u é 
ocuparse de Méjico en Franc ia , c o m e n z ó á t ra ta r 
de ana cues t ión nueva. E l s e ñ o r ministro de Es t a 
do, en las comunicaciones que me d i r i g i ó , rae h a 
blaba siempre de la conveniencia de que el gob ie r 
no de Francia y el de I n g l a t e r r a se uniesen á la 
E s p a ñ a para intervenir por medios pacíficos en M é 
j i c o . Yo part icipaba de los deseos de S. S. para 
acabar con aquella guer ra asoladora, f ra t r ic ida é 
indigna de la c iv i l izac ión . Pero Ing l a t e r r a y F r a n -
cía se encerraban en la fó rmula negat iva, y solo 
Ing la t e r r a dijo que con t r ibu i r i a á la pacif icación si 
se impon ía á Méjico la l iber tad rel igiosa. 

L l e g ó á m á s el celo del señor minis t ro de Estado 
e s p a ñ o l . S. S. ideó un medio de in tervenir , pací f i 
camente, pero i n t e r v e n i r . Y cuenta que las i n t e r 
venciones comienzan todas pac í f i camen te , y acaban 
siempre por las armas. Pacificamente q u e r í a n i n 
tervenir en E s p a ñ a los Congresos de Verona y de 
Le ibach , y ya se sabe lo que r e s u l t ó . Consejos pa -
cíücos se dieron á I t a l i a , á los reyes de Ñ á p e l e s y 
del P í a m o n t e , á los duques de Toscana y Pa rma , y 
t a m b i é n so sabe el resul tado. 

¿Qué Cons t i t uc ión so d e b í a proclamar en M é j i 
co? ¿Cómo era posible mediar entra los intereses 
que representaba M i r a m o n y los que representaba 
J u á r e z ? A s í fué que nada pudo conseguir el s eñor 
Pacheco; y destruido M i r a m o n , y vencedor J u á 
rez, este se n e g ó á reconocer el t ra tado hecho con 
A l m o n t e , reconocido por toda Europa . 

Conste, pues, que cuando todas nuestras d i f e 
rencias con Méj ico h a b í a n concluido, el s e ñ o r m i 
nis t ro de Estado, que d e b í a hallarse satisfecho del 
resultado, t o d a v í a quiso intervenir en Méjico, v a 
r iar al l í de C o n s t i t u c i ó n , var iar de presidente, fun
dar una nueva é p o c a , una nueva legalidad p o r m e 
dio de la i n t e r v e n c i ó n pacífica de la Europa. 

E l t ra tado M o n - A l m o n t e c o n c l u y ó : r o m p i ó s e por 
parte de Mé j i co , y el señor ministro de Estado en
t r ó en v í a s do ar reglo b e n é v o l o , por medio del 
conde d e S a l í g n y , minis t ro f r a n c é s , con el gob ie r 
no de J u á r e z . Las cosas l legaban á un punto de 
avenencia; pero esta d e p e n d í a de la buena vo lun 
tad de los mejicanos. Se pedia por el s e ñ o r min ís 
t ro de Estado sa t i s facc ión de los insultos inferidos 
y del apresamiento de la barca Concepción y el pa 
go de los c r é d i t o s . M . de S a l í g n y a n u n c i ó a l go 
bierno el envío de un embajador especial á dar ex 
cusas por la e x p u l s i ó n del Sr. Pacheco y a r reg la r 
las cuestiones pendientes. Pero d e s p u é s se ha sa
bido que en esto hubo e n g a ñ o por parte de los me
jicanos. Se dijo que un Sr. Lafuente, que estaba en 
Paris , v e n d r í a á presentarse al gobierno e s p a ñ o l ; 
pero el Sr. Lafuente no se d i g n ó presentarse á mí 
á pedirme i n t r o d u c c i ó n para el gobierno, lo cual 
prueba que j a m á s p e n s ó en venir . 

En aquel momento, y sabiendo yo muy poco de 
lo que el ministro de Estado pensaba hacer, por 
que nada me h a b í a d icho, l l e g ó á mi noticia que 
la Francia é I ng l a t e r r a se a p e r c i b í a n para i r á M é 
j i c o , provocadas á e l lo por agravios de los mej ica
nos; supe y c o m u n i q u é al gobierno con la debida 
an t i c ipac ión que se t ra taba de una e x p e d i c i ó n , y 
h a b i é n d o m e acercado a obtener los informes con 
venientes, r emi t í en 6 de Setiembre el siguiente 
parte telegralico al s e ñ o r minis t ro de Estado: 

« L a Francia y la I ng l a t e r r a van a apoderarse 
de las aduanas de Veracruz y Tampico a fin do 
reintegrarse de todas las cantidades que les debe 
Méj ico . Con este objeto, fuerzas navales se d i r igen 
sobre aquellos puntos. No parece se cuidan pa/a 
nada de nosotros. Y o , aunque sin instrucciones a l 
gunas de V . E . , pienso hablar a l minis t ro en el 
momento que venga del campo, y conocer su pen 
Sarniento. S é que la idea de una m o n a r q u í a les es 
gra ta ; la ocas ión es favorable para una so luc ión , 
porque todos estamos ofendidos y los Estados-
Unidos se encuentran muy debil i tados, y mucho 
me a l e g r a r í a que a l m é a o s no s a l i é s e m o s per 
d i e n d o . » 

Este despacho, qne no tenia nada de pa r t i cu la r , 
e l s e ñ o r minis t ro no tuvo á bien publ icar lo . A las 

cuatro horas de remit ido este despacho recibí otro 
de 8. S. diciendo: « S í r v a s e V . E . invest igar si ese 
gobierno intenta hacer alguna d e m o s t r a c i ó n con 
t r a Méjico » Este es el pr imer despacho que figu
ra en los documentos publicados. E l d ia 7 decia el 
s e ñ o r minis t ro: 

« N u e s t r o s despachos de hoy «e han cruzado. E l 
gobierno de S. M . e s t á resuelto á obrar e n é r g i c a 
mente. S a l d r á un vapor l levando a l c a p i t á n gene
r a l de Cuba instrucciones terminantes para obrar 
sobre Veracruz ó Tampico con todas las fuerzas 
de mar y t i e r ra deque pueda disponer. Se envia
r á n buques a reforzar la escuadra, y se p r e s e n t a r á 
en aquellos mares como cumple á la d ignidad de 
E s p a ñ a . V . E . puede manifestarlo á ese gobierno. 
Si la I ng l a t e r r a y la Francia convienen en p r o 
ceder de acuerdo con E s p a ñ a , se r e u n i r á n las fuer
zas de las tres potencias, tanto para obtener la r e 
p a r a c i ó n de agrav ios , « c o m o para establecer un 
« ó r d e n regular y estable en Méj ico .» Sí prescinden 
de E s p a ñ a , el gobierno de la Reina, que espsraba 
un momento opor tuno para obrar con v i g o r , sin 
dar motivo á que se le atribuyesen miras po l í t i cas 
de n i n g ú n g é n e r o , o b t e n d r á las satisfacciones que 
tiene derecho á rec lamar , empleando las fuerzas 
que posee, superiores á las que se necesitan para 
realizar una empresa de este g é n e r o . Sí la contes
t ac ión de ese gobierno fuese conforme á los de
seos que animan a l de S. M . de obrar co lec t iva
mente, se d a r á n instrucciones i d é n t i c a s á estas á 
su ministro en L ó n d r e s , y V . E , queda autorizado 
para informar le del resultado de sus gestiones pa
ra quo se proceda s e g ú n la naturaleza de a q u e l . » 

Efectivamente, pocas horas mediaron entre el 
recibo do mi despacho y la r e so luc ión del gob ie r 
no, lo cual prueba el celo del gobierno e s p a ñ o l . 
E l 9 d i r ig í yo al s e ñ o r ministro de Estado el s i 
guiente despacho, que tampoco se ha publicado: 

« A c a b o de ver á M . T h o u v e n e l , que l legó del 
campo hace una hora . R e c i b i ó con placer mi co 
m u n i c a c i ó n . M e dijo que, abundando en las mis 
mas ideas del gobierno e s p a ñ o l , h a b í a tomado las 
ó r d e n e s del emperador, y h a b í a escrito en el m i s 
mo sentido a l gobierno de Ing l a t e r r a hoy , y se 
p r o p o n í a escribir m a ñ a n a á V . E . , lo que ya no 
h a c í a , pues que V . E . se h a b í a anticipado y le 
eran conocidos sus deseos. Sus intenciones son que 
as tres potencias se apoderen de las aduanas de 

Veracruz y Tampico para el cobro de todas las 
cantidades que Méj ico respectivamente les debe; 
aconsejar á Méj ico la necesidad de establecer un 
gobierno, y ayudarles á que lo realicen de una 
manera estable y no sujeta á las continuas v i c i s i 
tudes del dia . Cree que las tropas no pueden des
embarcar hasta ú l t i m o s de Octubre , por la fiebre 
a m a r i l l a . 

» E n m i c o m u n i c a c i ó n t o m é el tono de ser una cosa 
resuelta por V . E . la acc ión armada, y que le daba 
parte para su conocimiento, al mismo t iempo que 
para proponerle si q u e r í a venir con nosottos y con 
la I ng l a t e r r a , para ex ig i r la sa t i s facc ión de nues
tros comunes agravios con Méj ico .» 

N o concibo por q u é no se ha pablicado este des
pacho. Sin embargo , no he hecho hasta ahora r e 
c l amac ión alguna sobro este punto. C o m e n z ó esto 
negocio d e s p u é s de la e n é r g i c a r e so luc ión del g o 
bierno e s p a ñ o l de emplear la ae.ninn in terventora 
para conseguir por la fuerza las satisfacciones quo 
se p e d í a n , y c o m e n z ó t a m b i é n á tratarse de ese 
gobierno estable y duradero que el gobierno espa
ñ o l ped ía para M é j i c o , y que otros deseaban. E n 
tonces se h a b l ó ya do la m o n a r q u í a como del g o 
bierno m á s s ó l i d o . 

¿Qué a t m ó s f e r a era esta de gobierno estable y 
duradero y de g a r a n t í a s para el porvenir? E l c o n 
vencimiento quo h a b í a en todo el mundo de la ne 
cesidad do poner t é r m i n o á la a n a r q u í a mejicana. 
A l segunde dia , cuando me a c e r q u é al minister io 
de Negocios extranjeros, me e n c o n t r é al represen
tante i n g l é s l o rd H o w d e n ; me p r e g u n t ó : ¿qoé hay 
do Méjico? Yo di je : el gobierno e s p a ñ o l e s t á r e 
suelto a obrar act ivamente. E l minis t ro i n g l é s a ñ a 
d ió : la m o n a r q u í a es el gobierno que m á s le c o n 
viene. Yo r e s p o n d í que no tenia instrucciones so
bre ese punto, pero que c r e í a lo mismo. 

Nadie , sin embargo, propuso establecer la m o 
n a r q u í a por la fuerza; se c re ía siempre que los p o 
deres hasta ahora establecidos eran imposibles é 
incompatibles con un buen r é g i m e n ; todos h a b í a n 
recibido agravios de J u á r e z ; todos conoc ían que 
un poder fuerte l l evar ía la necesidad de ser repre 
sentado por una persona elevada, d igna , apoyada 
moralmente por Europa. 

Pero el mismo cuidado que h a b í a en no decir 
que esto deb ía imponerse por la fuerza, me r e v e 
laba qne esto era lo que al fin v e n d r í a á ser nece
sario. Todos , si se quiere, é r a m o s h i p ó c r i t a s ; se 
q u e r í a el fin; no se hablaba de los medios: todo el 
mundo hac í a el desinteresado; se l levaba esto á un 
punto de caballerismo que no aé hasta q u é grado 
es conveniente en los negocios del Estado. 

Aceptada la acción c o m ú n de las tres potencias 
( t é n g a s e presento que I n g l a t e r r a no r e s p o n d i ó 
hasta veinte d í a s d e s p u é s ) , yo me a s u s t é al ver los 
pe r iód i cos y los discussos en que se decia que t e 
n í a m o s fuerza para i r solos, y no n e c e s i t á b a m o s á 
nadie. Y yo me decia: pues si vamos solos, ¿ p a r a 
q u é se ha pedido la acc ión común? Si no necesita
mos á nadie, ¿ p a r a q u é hemos solicitado c o m p a ñ í a 
en la expedic ión? 

Di r ig í entonces a l señor minis t ro de Estado este 
despacho, que tampoco se ha publicado: 

« M . Thouvene l me leyó anteayer una carta 
atrasada de l o r d John Rossell a l conde F lahau t , 
en la que dejaba entrever so poco gusto de que 
fuera la E s p a ñ a con la Francia y la Ing la t e r r a á 
Méj i co , por suponer que los e s p a ñ o l e s í b a m o s á es
tablecer inmediatamente en aquel pa í s la persecu
ción contra/os protestantes. Me a ñ a d i ó M . Thouvene l 
que h a b í a contestado que esto era una puerilidad 
y me dijo que la circunstancia de estar lo rd J o h n 
Russell en el campo impedia sin duda ana p ron ta 
con te s t ac ión á su propuesta 

Se mani fes tó quejoso de la p ron t i tud con que la 
E s p a ñ a l levaba su exped ic ión sin aguardar a l 
acuerdo que h a b í a propuesto por mi conducto, y 
t a m b i é n se q u e j ó de los alardes de p o d e r í o , y de 
no ser necesario este mismo acuerdo, que con tanta 
profusión se i m p r i m í a en los per iód icos del g o b i e r 
no. Me a ñ a d i ó que sospechaba que la I n g l a t e r r a 
h a b í a de mi ra r con disgusto esta conducta de la 
E s p a ñ a 

Verdaderamente , s eño r ministro, ruego á V . E . 
me permita le haga presente que cuando V. E . me 
e n c a r g ó que pusiese en conocimiento de este g o 
bierno su d e t e r m i n a c i ó n de pedir satisfacciones á 
Méj i co , y sa deseo de que la Francia, ta I n g l a t e r r a 
y la E s p a ñ a procediesen de acuerdo, y de qne las 
tropas de las tres potencias obrasen co lec t ivamen
te en las reclamaciones de sus comunes agravios, 
era conveniente aguardar los resultados de esta 
g e s t i ó n . Y c r e í a yo esto tanto mas necesario, 
cuanto que la respuesta de este gobierno h a b í a s í -
do sumamente favorable, h a b i é n d o m e hecho sa
ber este minis tro de Negocios extranjeros que t e 
n ía ya las ó r d e n e s del emperador para hacer á la 
E s p a ñ a la p r o p o s i c i ó n de la acción c o m ú n que y o 

acababa de indicar le » 
E l s e ñ o r minis t ro de Estado me env ió en 8 de 

Octubre el siguiente despacho, que es el punto de 
par t ida de todo l o q u e ha ocurr ido: 

«He dado cuenta á S. M . la Reina del despa
cho reservado de V . E . , fecha 20 de Set iembre, 
en que refiere la conferencia celebrada dos dias 
antes con M . Thouvene l , y expone v a r í a s cons i 
deraciones respecto á la acordada e x p e d i c i ó n so
bre Mé j i co . 

Es probable que en estos momentos sa h a y a n 
desvanecido completamente las impresiones que 
exis t ían cuando V . E . se d i r i g ió á mí, y se hayan 
rectificado las equivocadas ideas quo se h a b í a n 
concebido acerca de las intenciones del gobierno 
de la Reina . 

N i n g ú n fundamento han tenido en rea l idad . E l 
gobierno de la Reina no so ha separado de los 
p r o p ó s i t o s que man i fes tó desde f 1 pr inc ip io de es
ta g rave c u e s t i ó n , y que yo p a r t i c i p é á V . E . en 
el despacho t e l eg rá f i co del 6 de Setiembre. 

Los aprestos mil i tares empezaron desde luego, 
y no se han suspendido un solo instante. E ra na
t u r a l , es necesario que el gobierno de la Reina se 
ocupe incesantemente de reunir los elementos i n 
dispensables para que el glorioso p a b e l l ó n de Es 
p a ñ a aparezca en las costas de Méj ico con el es
plendor que siempre ha conservado. 

Era de esperar, y no hemos renunciado á esta 
esperanza, que en el t iempo que se emplease para 
los aprestos de todos g é n e r o s se estableciera el 
acuerdo apetecido entro las tres potencias para 
obrar colect ivamente. 

En este caso estaremos preparados para quo no 
se detenga la acción c o m ú n ; y si por desgracia es
ta no fuere posible, el gobierno de la Reina d a r í a 
las ó r d e n e s oportunas para alcanzar las satisfac
ciones pedidas y la r e p a r a c i ó n de los d a ñ o s i r r o 
gados, y para romper las hostilidades en el caso 
de no alcanzarlas. 

N o se ha fijado ni ha podido determinarse de 
una manera posi t iva y precisa el momento de la 
acc ión , «ni c a b í a precipi tar le sin faltar á los empe-
«ños c o n t r a í d o s y comprometer el c r é d i t o de l pa í s .» 

« P o r lo mismo son infundadas las quejas qae, 
« s e g ú n expresa V . E . , se han formulado por la su-
« p u e s t a p r e c i p i t a c i ó n del gobierno de la Reina, y 
» p o r el abandono de sus primeros p e n s a m i e n t o s . » 

Lejos de renunciar á ellos, es tá cada dia m á s 
persuadido de que el acuerdo de los tres gob ie r 
nos, proporcionando la sa t i s facc ión de los agra
vios recibidos y la r e p a r a c i ó n de todos los d a ñ o s , 
c o n t r i b u i r á m á s ó raénos directamente « á crear en 
«Méj ico una s i t uac ión regular y ordenada que per-
«rnita el establecimiento de un gobierno que d é se-
» g u r i d a d y reposo á los desgraciados habitantes de 
«aque l t e r r i t o r i o , y g a r a n t í a s » á los intereses y á 
las vidas de los extranjeros » 

En este despacho ve el Congreso la c o n t e s t a c i ó n 
qne se daba á las quejas que yo c o m u n i q u é al g o 
bierno sobre los aprestos de la E s p a ñ a . Estas sa
tisfacciones que daba el gobierno no tuv ie ron r e 
sultado: la exped ic ión salió de la Habana sin aguar
dar la a c c i ó n c o m ú n . C o m e n z ó s e á susurrar en 
Francia que la E s p a ñ a q u e r í a i r á Méj ico sola. 

E l 7 de Setiembre propuso el gobierno e s p a ñ o l 
la a c c i ó n c o m ú n : el 9 digo yo a l gobierno que es
taba aceptada, y el 11 comanica al ganeral Se r ra 
no las i n s t r u c c i ó n e s para la exped ic ión . Esta ó r d e n 
no fué mandada suspender hasta mucho d e s p u é s 
que la e x p e d i c i ó n h a b í a salido de la Habana. ¿ H u 
bo t iempo para que recibiera el general Serrano la 
ó r d e n de s u s p e n s i ó n ? Desde el 11 de Setiembre 
hasta la salida de la exped ic ión hubo cinco ó seis 
vapores que salieron para la Habana: sin embargo, 
á la l legada del general P r im no h a b í a ido ó r d e n á 
la Habana para suspender la exped ic ión . E l s e ñ o r 
minis t ro de Estado decía que no se f a l t a r í a á la 
acc ión c o m ú n ; que no se h a c í a n m á s quo aprestos 
mi l i ta res ; y sin embargo, no se s u s p e n d i ó la expe
d i c i ó n . 

H a y m á s : el 10 de Noviembre d e b í a yo i r á C o m -
piegne, y en el mismo dia se rec ib ió un despacho 
de M , Ba r ro t diciendo que nuevos agravios h a b í a n 
obl igado á enviar la exped ic ión e s p a ñ o l a desdo 
luego. P r e g u n t é a l s e ñ o r minis t ro de Estado lo 
que h a b í a , y el s e ñ o r minis tro de Estado me m a n 
dó asegurar á S. M . que si l legaba á t iempo la 
ó r d e n que h a b í a enviado, la e x p e d i c i ó n no sa l 
d r í a . 

Se h a b í a firmado el 81 de Octubre el t ratado de 
L ó n d r e s : el correo sa l ía el 1.° de Noviembre: por 
aquel corteo d e b i é r o n s e enviar instrucciones a l ge
neral Serrano; pero no se r emi t i ó nada hasta el 12 
de Nov iembre . E l general Serrano supo el conve
nio por las cartas que rec ib ió por el carreo, una de 
ellas del Sr. M u r o , secretario do la embajada en 
P a r í s . T u v o mucha c j i p a de esto un accidente que 
sobrevino, de que el señor min is t ro de Estado no 
es responsable. E l convenio de 31 de Octubre se 
h a b í a iniciado en Paris . E l representante i n g l é s en 
esta c ó r t e mani fes tó el deseo deque se enviase una 
plenipotencia al Sr. I s tu r iz para hacer el convenio 
en L ó n d r e s . 

E l s e ñ o r minis t ro de Estado c o n t e s t ó que si la 
Ing l a t e r r a lo q u e r í a y la Francia c o n s e n t í a , no te 
nia inconveniente en que el t ratado se hiciese en 
L ó n d r e s . E l representante i n g l é s en P a r í s se pre
sen tó entonces á M . Thouvenel y le dijo que Espa
ñ a é Ing l a t e r r a h a b í a n convenido en que el t r a t a 
do se celebrase en L ó n d r e s si Francia c o n s e n t í a ; y 
M . Thouvene l r e s p o n d i ó que sí E s p a ñ a estaba 
en esto de acuerdo con I n g l a t e r r a , no tenia incon
veniente en que se llevase á L ó n d r e s la firma del 
t ra tado. 

Esto fué lo que o c u r r i ó , y por este a rd id d i p l o 
m á t i c o se hizo el tratado en L ó n d r e s ; cuando si se 
hubiera hecho en Par is , hubiera podido i r el d ía 
1.° de Noviembre á la Habana. 

Dice e l s e ñ o r ministro de Estado que no pudo 
avisarse á t iempo á la Habano el punto de r e u n i ó n 
de la escuadra. En Compiegne me dijo el empera
dor: « H e convenido con Ing l a t e r r a qae la expedi 
ción se r e ú n a en la H a b a n a . » Y o c o m u n i q u é esta 
noticia a l s e ñ o r minis t ro de Estado el 5 de N o 
viembre ; sin embargo , t a m b i é n bobo la des
gracia de que no llegase á la Habana en t iempo 
opor tuno. 

L o s gobiernos, s e ñ o r e s , son m u y suspicaces, y 
las explicaciones de lo que creen una f a l t a , pocas 
veces satisfacen. E l emperador de los franceses y 
el gobierno i n g l é s vieron con mucho disgusto la 
salida de la e x p e d i c i ó n e s p a ñ o l a sin aguardar las 
escuadras aliadas. Yo di las explicaciones que 
se me comunicaron, y aun las e x a g e r é lo que me 
pa rec ió conveniente; pero en el animo del em
perador q u e d ó la idea de que la E s p a ñ a l levaba 
a l g ú n p lan al hacer salir la exped ic ión e s p a ñ o 
la sola. 

A muy pocos dias recibi una carta de l min is t ro 
de Negocios extranjeros de Francia , fecha 18 de 
Enero, que decia: «El emperador, convencido de 
la necesidad de i r á dictar la paz á Méjico mismo, 
ha decidido aumentar la fuerza de nuestra expedi
c ión , a c e r c á n d o l a a l n ú m e r o d é l a v u e s t r a . » 

Los deseos del emperador al pr incipio eran que 
la E s p a ñ a fuese á la cabeza de la e x p e d i c i ó n ; me 

dijo que qaeria poner sus tropas á las ó r d e n e s de l 
general e s p a ñ o l , y me p r e g u n t ó qu ién seria: le 
dije que probablemente el duque de la T o r r e ó e l 
general P r i m , y se man i f e s tó muy satisfecho, por
que aprecia mucho al e jé rc i to e s p a ñ o l . Pe r© al sa
ber la salida de la escuadra e s p a ñ o l a , d ió ó r d e n de 
aumentar sus tropas. En el despacho impreso se 
dice que se i rá á Méjico en caso absolutamente nece
sario', pero el despacho que el gobierno rec ib ió a l 
mismo t iempo que el m í o , dice terminantemente 
que el emperador habia creído necesario i r directa
mente á Méjico á dictar la paz. Es muy grave que e l 
s e ñ o r m a r q u é s de los Castillejos ae encontrara con 
un despacho en lugar de o t ro , porque ta l v e i su 
conducta h a b r í a sido o t ra , sí se le hubiese comuni
cado el despacho verdadero. 

A l anunciar yo el aumento de estas t ropas , el 
s e ñ o r minis t ro de Estado me c o n t e s t ó que nada 
consideraba m á s na tura l y conveniente. A mí me 
pa rec í a lo c o n t r a r í o ; y estante a s í , que en la carta 
que d i r i g i ó el general P r i m a l emperador, encuen
t r o el siguiente p á r r a f o : 

« L a t ropa inglesa, que habia preparado sus m e 
dios de trasporte para venir á Or izaba , se ha e m 
barcado a l saber que v e n í a n m á s tropas francesas 
que el n ú m e r o e s t i p u l a d o . » 

Esto dec ía el general P r i m , y p a d e c í a una e q u i 
v o c a c i ó n , porque nada se habia estipulado. Y si 
yo no me acuerdo ma l , a lgo he l e í d o del discurso 
del s e ñ o r minis tro de Estado en el o t ro cuerpo, en 
que dice que la desavenencia de Orizaba h a b í a 
provenido en g ran par te do que los franceses h u 
bieran aumentado sus fuerzas. 

T o d a v í a , s e ñ o r e s , porque quiero esclarecer com
pletamente esta cues t i ón á fin de que desaparezca 
toda desconfianza entro dos naciones vecinas que 
deben ser amigas, entre dos naciones de tan g r a n 
de impor tancia como la Francia y la E s p a ñ a , el 
s e ñ o r minis t ro de Estado c re ía que no se h a b í a n 
per turbado las relaciones entre E s p a ñ a , F ranc ia é 
I ng l a t e r r a por la salida prsmatura de las t ropas 
e s p a ñ o l a s . 

V é a s e , sin embargo, l o q u e l o r d J o h n Russel l 
contestaba en 23 de Enero de 1862 a l Sr. I s t u r i z , 
que le habia dado explicaciones respecto á la s a l i 
da prematura de nuestras tropas: « S e ñ o r min i s t ro : 
A l acusar á V . E . el recibo de la c o m u n i c a c i ó n de 
18 de este mes, debo decirle que si bien el g o b i e r 
no de S. M . no queda enteramente satisfecho de 
la exp l i cac ión dada por V . E . á la salida de la e x 
p e d i c i ó n e s p a ñ o l a de Cuba para Méj ico antes del 
t iempo convenido entre las tres potencias, el g o 
bierno i n g l é s consiente, sin embargo, en aceptar 
l a d e c l a r a c i ó n de V . E . de que el gobierno de 
S. M . C. tuvo la i n t e n c i ó n de obrar conforme á l a s 
disposiciones del t ra tado de L ó n d r e s . » 

E l gobierno i n g l é s c o n s e n t í a en que habia s ido 
el á n i m o del gobierno e s p a ñ o l obrar conforme á 
las disposiciones del t ra tado de L ó n d r e s . 

No d e b í a consentir lo; debiera creerlo cuando lo 
decia un embajador, y esta nota sí que necesitaba 
una exp l i cac ión . 

E l mismo dia 25 l o r d J o h n Russell decia á m i s -
ter Crampton que « la conducta del general Ser
rano p o d í a inspirar a lguna inquie tud: quo la sa
l ida de la e x p e d i c i ó n e s p a ñ o l a de la Habana y l a 
o c u p a c i ó n mi l i t a r de Veracruz probaba que ana 
acc ión e.ambinada á gran distancia de la Europa 
estaba sujeta siempre á la d i r ecc ión do los c o m a n 
dantes y agentes d i p l o m á t i c o s respectivos: que s í 
bien no h a b í a ninguna sospecha acerca de la bue
na fé del gobierno de S. M . C . , se c re ía que los 
jefes de una e x p e d i c i ó n que obraba á grande d i s 
tancia d e b í a n ser vigi lados para que no c o m p r o 
metiesen á su gobierno con procederes in jus t i f ica
bles; y que leyera aquel despacho a i Sr. C a l d e r ó n 
C o l l a n t e s . » 

A q u í se conoce, s e ñ o r e s , la mano h á b i l de los 
ministros ingleses, acostumbrados á t ra tar con el 
mayo r cuidado todas las cuestiones. 

Dos dias antes e sc r ib í a el mismo conde Russel l 
á su embajador en P a r í s quo e l conde F l a h a u t le 
habia anunciado qne el gobierno f r ancés pensaba 
aumentar sus fuerzas en Mé j i co , porque la p r e c i p i 
t a c i ó n del general Serrano en comenzar las opera
ciones sin aguardar las fuerzas de Francia é I n 
g la te r ra aumentaba las dificultades de la exped i 
c i ó n ; y que el emperador no pod ía pe rmi t i r que e l 
e j é rc i to f rancés se hallase en una posic ión infer ior 
respecto del e s p a ñ o l , para evi tar el riesgo de verso 
compromet ido . ¿Qué p a s ó , pues, a q u í para que el 
emperador , que antes qaeria poner sus tropas á las 
ó r d e n e s de un general e s p a ñ o l , creyese luego que 
necesitaba aumentar sus fuerzas para que no se 
viesen comprometidas? E l hecho de la salida de 
nuestras tropas sin aguardar á las francesas y las 
inglesas. Esto bas tó para ocasionar ana v a r i a c i ó n 
t an marcada. 

V o y á ocuparme, s e ñ o r e s , de un grave negocio, 
. y ruego a l s e ñ o r min i s t ro , á quien voy á d i r i g i r 

una pregunta , que medite mi pos ic ión antes de con
tes tar la ; pero cualquiera que sea la c o n t e s t a c i ó n 
que me dé S. S., estoy dispuesto á obedecerle. E l 
Sr. L u z u r i a g a ha dicho en el Senado qae la candi 
datura del p r í nc ipe Maximi l iano no habia sido m á s 
qae un s u e ñ o , una c o n v e r s a c i ó n ; que ta l vez e l se
ñ o r M o n h a b í a sido m á s l igero de lo que d e b í a a l 
anunciar esa candidatura, y que el gobierno no le 
daba impor tanc ia . E l s e ñ o r minis t ro ha dicho t am
bién que no h a b í a tenido indicac ión n i comunica
c ión oficial de esto; y por cierto que yo no hubiera 
ca l lado , como ha hecho, cuando se ha dicho que 
habia a l g ú n tratado secreto, y que si acaso h a b r í a 
sido este seguido conmigo e x t r a l i m í t á n d o m e do 
mis facultades. 

Esto era imposible; no podia suceder qae yo h u 
biera estipulado un convenio secreto e x c e d i é n d o m e 
de las atribuciones que tenia, y a s í d e b i ó S. S. m a 
nifestarlo en desagravio de la persona á quien se 
hacia semejante a c u s a c i ó n . 

Y esto me recuerda que a q u í se d i jo que habia un 
minis t ro que, reconvenido por un Par lamento , y 
habiendo negado el hecho causa de la r e c o n v e n c i ó n , 
lo h a b í a afianzado con una carta confidencial que 
tenia en la mano. Esto es imposible; yo aseguro a l 
que lo ha dicho quo no ha podido suceder. Y p r e 
gun to ahora al s eñor min is t ro : ¿me autoriza S. S. 
para publicar lo que haya pasado respecto a l d u 
que Max imi l i ano , s e g ú n ha consentido en que so 
haga el minis t ro Thouvenel? ¿ P u e d o leer una car 
ta de este s e ñ o r min i s t ro , re la t iva a este asunto? 

E l s e ñ o r min i s t ro de E S T A D O . — N i n g ú n i n c o n 
veniente tengo en que S. S. lea ese y todos los de
m á s documentos que crea convenientes para i l u s 
t r a r al Congreso de los s e ñ o r e s diputados. S. S. es 
juez de lo que debe decir, y yo le c o n t e s t a r é des
p u é s . 

E l Sr. MON.—Puesto que S. S. me autoriza para 
leer esta carta , voy á hacerlo. 

E l ministro de Estado de Francia declaraba en 
28 de M a y o de 1862, es decir, cuando ya se h a b í a n 
pasado todas las graves cuestiones de Méj i co , quo 
no tenia que guardar n i n g ú n secreto, y s e g ú n 
M . Thouvene l lo que habia pasado era lo s igu ien
te: «El minis tro me mani fes tó (dice la carta) que 
no tiene n i n g ú n secreto que guardar en este p u n 
to , y que puede V . decir lo qae ha ocur r ido : lo 
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ú n i c o qae qoicre es qae lo qae se diga sea muy 
exacto. Segua M . Thoavene! , lo iocedido es lo s i -
ga ica te : 

Coaado se e m p e z ó i t ra tar de la e x p e d i c i ó n , ma 
ni fes té a l s e ñ o r embajador tenia motivos para 
creer qae a l l legar los aliados a p a r e c e r í a en M é j i 
co nn par t ido m o n á r q u i c o , y qae el gobierno f r a n 
cés veria con macho gasto que pudiera t r iunfar : 
que previendo esta eventual idad, habia examinado 
naturalmente coales eran los p r ínc ipes de las f a 
mil ias reinantes que se hal laban en estado de oca-
par el nuevo t rono: que desde luego habla debido 
reconocer qae si se pensase en nn principe per te
neciente á a lguno de los pa í ses qae iban á hacer la 
e x p e d i c i ó n , seria una ocas ión de inconvenientes y 
r ival idades; y que por eso encontraba prefer ible 
que se descartasen los qae se encontraban en este 
caso. 

Prescindiendo de las familias indicadas , el a r 
chiduque Max imi l i ano se presentaba en p r imer 
t é r m i n o como el mas a p r o p ó s i t o por sus cua l ida 
des personales, por sa edad, porque e s t á acostum
brado a l mando, etc., etc., etc. As í , pues, M . T h o u -
venel habia d h h o a l embajador d e S . M . que este 
p r í n c i p e pa r ec í a el mejor en quien podia pensarse; 
que no habia d icho mas qcc eso y que estaba d i s 
puesto á ra t i f icar lo . Pero que si se anadia a lgo 
m á s , esto es, si se qneria dar á entender que la 
Franc ia habia que r ido imponer en Méj ico la m o 
n a r q u í a ó al pr incipe Maximi l i ano como soberano, 
lo negar la fo rmalmente : que esto no se habia d i 
cho n i entonces ni ahora , ni lo hablan dicho los 
representantes en Mé j i co , n i h a b í a n consentido s i 
quiera a l general A lmon te que lo dijese: que a h í 
cutan sus proclamas, y por ellas puede verse que 
no ha hecho la menor a l u s i ó n al archiduque: que 
esta d e c l a r a c i ó n la habia hecho M . Thouvene l ter
minantemente; y que si se juzgaba necesario a l g ú n 
dia hablar de e l lo , podia hacerse en ese sentido 
con toda s e g u r i d a d . » 

E l contenido de esta carta e s t á en poder del 
s e ñ o r min is t ro , y S. S. autorizado para repet i r lo; 
y como se ha hablado tanto en esta c u e s t i ó n , y se 
ha dicho que yo habia ido m á s al ia de lo que de
b í a , he querido empezar por esto para i r aclarando 
la c u e s t i ó n . 

Y o me he cal lado hasta ahora, como debia, por
que m i pos ic ión no me lo ha permit ido antes; y no 
hubiera hablado ahora tampoco sin el consenti
miento del s eñor minis t ro ; pero aquella frase del 
S r . O l ó z a g a acerca del despacho del 13 de Octubre, 
de que « a q u e l l o de un buen pr ínc ipe algo q u e r í a 
d e c i r , » a q u í se encuentra perfectamente explicada. 

E l despacho ostensible de 13 de Octubre era el 
que se p u b l i c ó ; la parte que se refer ía á un buen 
principe es t iba en forma de carta, que es la que 
se usa cuando se cree que no es t án las noticias 
en estado de darse a l p ú b l i c o ; pero seguramente 
no puede decirse que por asarse de esta forma no 
es una comunicac ión o f i c i a l , y que no se tenia n o 
ticia de lo que la carta dice. 

E l 13 de Octubre se comun icó este deseo del em
perador a l s e ñ o r ministro de Estado; en 23 del 
mismo vo lv ió a repetirse, pidiendo al s e ñ o r minis
t r o c o n t e s t a c i ó n ; y d e s p u é s , h a b i é n d o m e p regun
tado el s e ñ o r min i s t ro si sabia las instrucciones 
que l l eva r í a el a lmi ran te L a Graviere , yo le con 
t e s t é , por un telegrama cifrado , que cre ía estaban 
basadas en esta car ta . Tampoco reaibí c o n t e s t a c i ó n 
á este parte; y d e s p u é s , en 3 de Diciembre, le d i r i 
g í una c o m u n i c a c i ó n oficial para que constase en 
todo t iempo que habia puesto esta noticia en cono
cimiento del gobierno de m i p a í s . 

Si S. S. y el Congreso permiten , Sr. Presidente, 
d e s c a n s a r é un momento mientras encienden las l a 
ces del s a l ó n . 

Muchos señores d i p u t a d o s . — S í , s í . 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — P u e d e V . S. hacerlo. 
Continuando la d i sens ión a l cabo de algunos m i 

nutos, di jo 
E l Sr, M O N . — H e dicho, s e ñ o r e s , que habia cua

t r o comunicaciones m í a s referentes al mismo 
asunto del p r í n c i p e Max imi l i ano ; pero rec ib í yo 
una del s e ñ o r min i s t ro , r e m i t i é n d o m e copia de las 
instrnceiones que comunicaba al scúui marqués de 
los Cast i l le jos , que me c a u s ó profundo sentimiento, 
porque dec ía : « N a d a hay que a ñ a d i r á las ins t ruc
ciones que se dieron á V , E . ; pero conviene que 
sepa que al parecer toma cada dia m á s cuerpo el 
proyecto del establecimiento de una m o n a r q u í a en 
M é j i c o . A lgunos naturales de aquel pa í s , residen
tes ó establecidos en Europa, trabajan en este 
sentido: pero n i el gobierno del emperador ha 
hecho la menor indicación a l de S, M , acerca da 
este punto, n i cabe prescindir dei principio funda
mental de la po l í t i ca e s p a ñ o l a en A m é r i c a , de de
j a r á sus habitantes en plena l iber tad de estable
cer el gobierno m á s conforme á sus necesidades y 
c r e e n c i a s , » 

A l ver que S, S. dec ía en 22 de Ene io que no 
tenia noticia de las intenciones del emperador, 
c o m p r e n d í toda la trasceadencia que podia tener 
esta noticia en Méj ico , y c o n t e s t é en 29 del mismo 
que me l lamaba la a t enc ión ese pá r r a fo do la c o 
m u n i c a c i ó n del s e ñ o r minis t ro , r e c o r d á n d o l e en mi 
c o m u n i c a c i ó n las otras anteriores y la carta par
t icu lar en que le habia hablado de las intenciones 
del emperador, y d ic i éndo le que no p o d í a serme 
indiferente el que S, E . dijera que no tenia noticia 
de estas intenciones, por los cargos que se me po
d í a n hacer en v i r t u d de una omis ión grave que 
a p a r e c e r í a contra mí sin haberla cometido. 

Poster iormente , en 6 de Febrero, recibí o t ra 
despacho, en el cual me dec ía el s e ñ o r min is t ro : 

«V. E. ya sabe las razones que obl igaron á 
guardar silencio respecto á lo expresado en su 
despacho de 8 de Diciembre. El deseo manifestado 
por M , Thouvene l , á nombro del emperador, de 
que se estableciese una m o n a r q u í a en Méjico y de 
qae el soberano fuese el archiduque Maximi l i ano 
de A u s t r i a , p o d í a ser un secreto del cual no se h u 
biese hecho m a n i f e s t a c i ó n a lguna , y en este caso 
no era por el conducto del gobierno de S, M . po r 
donde, á ju ic io de este, d e b í a l legar á conocimien -
te del gabinete i n g l é s ni de las gentes, pung por 
grande que fuera la c i r cunspecc ión y reserva que 
se empleasen para hacer aso de é l , siempre era ar
riesgado el mencionarlo. 

P o r esto nada se di jo al m a r q u é s de los Cas t i 
llejos en el despacho de 22 de Enero ú l t i m o ; pero 
a l pa r t i r se le a d v i r t i ó del expresado pensami nto , 
«y se le dieron las instrucciones oportunas por es-
»cr i to y v e r b a l m e n t e . » 

Consta, pues, que el m a r q u é s de les Castil lejos 
conocia al salir de a q u í el pensamiento del empe
rador respecto a l p r í n c i p e M a x i m i l i a n o , y que a l 
decir luego que no sabia por d ó n d e habia c a í d o en 
Rlé | ico so candidatura, no podia ménos de traer nn 
conflicto entre él y el almirante La Graviere cuan
do tratasen de esta candidatura, conflicto qoe solo 
se hobiese evitado aclarando la c o e s t í o n , como yo 
hubiera hecho que se aclarase si el t ra tado se h u 
biera hecho en P a r í s en logar de hacerse en L o n 
dres Ademas, cuando yo sope este pensamiento 
me d i r ig í al minis t ro de Viena m a n i f e s t á n d o l e l o 
que h a b í a y desde entonces las comunicaciones 
pasaron entre él y el s e ñ o r minis t ro de Estado. 

Di luc idado este punto y el de la salida de la 
e x p e d i c i ó n , paso a hacerme cargo de lo que en 
Méj ico s u c e d í a . Una de las cosas graves qoe i m 
pidieron la c o n t i n u a c i ó n de la marcha de las t r o 
pas por Méj ico , fué la disputa de si el u l t imá tum 
se habia de hacer por todas las reclamaciones, ó 
si se habia de examinar por los aliados la j u i t i c i a 
de estas. Y , s e ñ o r e s , ¿ c u á n d o se han convert ido 
los aliados en jueces unos de otros? ¿Es posible 
que los plenipotenciarios vengan á jozgar de la 
jus t ic ia de las reclamaciones? No: de esto d e b i ó 
juzgarse antes de hacer el t ratado; pero ona vez 
becbo, no p o d í a n los p l e n i p o t e n c i a r ü a hacer nada 
en e l lo , y no debieron, por consigoien'e detener 
por ese motivo la marcha do la exped ic ión . Esta es 
la verdadera t eo r í a de derecho, y esta es la qae 

defend ió el s e ñ o r minis t ro de Estado cuando el a ñ o 
pasado se t r a t ó de esta c u e s t i ó n , ¿Y q o é r e s a l t ó de 
aquí? R e s u l t ó , s e ñ o r e s , que hubo que detener tres 
meses la e x p e d i c i ó n , y que a ú n no e s t á la c u e s t i ó n 
resuelta: ha l legado all í la opin ión del s e ñ o r m i 
nis t ro de Estado; pero ñ o l a r e so luc ión dei nego
cio, porque la Francia no puede reconocer n u n 
ca el pr inc ip io de que un plenipotenciario se con
v i e r t a en juez de ot ro , 

¡Qoé i m p o r t a n c i a , s e ñ o r e s , no t e n d r í a para 
A m é r i c a , q o é sa t i s f acc ión no t e n d r í a n los na tura
les de aquel pa ís al ver que sus reclamaciones ha
b í an tenido eco! Y o he tenido que cerrar mi puer 
ta á muchas personas que q u e r í a n acogerse al pa
be l lón e s p a ñ o l como el pr imero que habia t ratado 
de poner coto á aquellos hechos escandalosos. 

F u é , pues, uoa calamidad el haberse negado á 
mandar el u l l imatum; pero lo que yo no he podido 
comprende res el objeto del t ra tado de Soledad, 
¿ E s t á b a m o s en guerra con Méjico? ¿Sí ó no? L o 
e s t á b a m o s , s e g ú n habia dicho el s e ñ o r ministro en 
las instrucciones dadas a l plenipotenciario; pues 
entonces, ¿ q u é habia que t ra tar si el gobierno h a 
bia mandado so expedic ión á Méj ico para hacer 
c u m p l i r los tratados que se hablan roto? Si todo 
estaba ya concloido y era preciso hacer compl i r 
á los mejicanos por fuerza lo que no h a b í a n que
r ido cnmpl i r de buena voluntad , ¿cómo podia pe
dirse permiso para situar las tropas en un clima 
m á s sano? ¿No se habia ocupado á Veracruz por 
la fuerza? ¿No se estaba en guerra con Méjico? 
¿ P u e s por q u é pedir permiso para situar las t ropas 
en Drizaba? Y ¿ c ó m o se pudo d e s p u é s levantar 
nuevamente en Veracruz el pabe l lón m jicano? ¿Se 
h a b í a terminado la guerra? No; ¿ p u e s cómo con
sentir que volv ieran á ocupar los mejicanos el t e r 
r i to r io de que se les h a b í a arrojado por la fuerza, 
y que ondease en él su bandera? 

He o ído decir al gobierno que consideraba como 
suspenso el tratado de L ó n d r e s , Yo no concibo, 
s e ñ o r e s , c ó m o efatá suspenso un t ra tado en que 
com r o m e t i é - d o s e tres gobiernos á hacer una cosa, 
se van dos y se queda uno solo, ¿Cómo habia de 
quedar en suspenso, pero existente, no t ra tado en 
que, de tres naciones que deb ían obrar de coman 
acuerdo, dos se ret i ran y otra c o n t i n ú a obrando en 
abierta opos ic ión con aquellas dos? 

A d e m á s , el gobierno sabe muy bien que el t r a 
tado es t á ro to de hecho, porque así lo han dicho 
la Francia y la I n g l a t e r r a , y por consiguiente no 
habiendo avenencia no puede haber t ra tado; pero 
que no puede estarlo de derecho, porque dos so
las de las tres naciones que le han hecho no 
tienen ni pueden tener facultades para r o m 
perle. 

Conozco, s e ñ o r e s , al general Almonte ; he sido 
su c o m p a ñ e r o en P a r í s , y tenido la honra de fir
mar con él un t ra tado. En buenas relaciones con 
este caballero, cuando me mani fes tó que iba á Mé
j ico al mismo tiempo que la exped i c ión , le d i j eque 
hacia mal; se lo i n d i q u é así al ministro f r a n c é s , y 
convinimos ambos en que no debia hacerlo; pero, 
sin embargo, este caballero vino á M a d r i d ; confe
renció con el presidente del Consejo, y d e s p u é s fué 
á Méj ico ; y yo estoy seguro de que a la menor i n 
s inuac ión que se le hubiera hecho no hubiera ido, 

Pero l l e g ó el general A l m o n t e á Méj i co ; y yo 
pregunto: sin tropas, sin influencia en el pa ís , ¿ q u é 
causa podia ser su l legada para romper un t ra ta
do? ¿Qué temores podia causar? ¿ L e estaba p r o h i 
bido establecer sn influencia en el paín para que se 
diera la forma de gobierno que le fuera m á s con
veniente? 

Nunca he podido comprender que pudiera ser 
su llegada causa de la rup tura del t ratado. ¿ P r e 
sen tó A l m o n t e alguna bandera? No; no d e s p l e g ó 
sus labios/ no dijo nada hasta que las tropas espa
ñ o l a s se embarcaron , y entonces se a n u n c i ó , no 
para representar una nueva forma de gobierno, 
sino para excitar á los mejicanos á que se diesen 
la que juzgasen m á s conveniente, aceptando para 
ello la c o o p e r a c i ó n d é l a Francia , y as í se ve c l a 
ramente en su proclama. 

Sr, Presidente, me habia propuesto concluir hoy 
el apojo de mi enmienda, porque no me gustan los 
discursos largos; pero veo que me es imposible el 
hacerlo, y en este caso suplicarla á S. S, me per
mitiese suspender a q u í mi discurso para continuar
le m a ñ a n a . 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de V i l l a h e r -
mosa),—Se suspende esta d i scus ión , que con t inua
r á m a ñ a n a . 

So levanta la ses ión . 
Eran las seis. 

E L REINO, 
MADRID 8 DE ENERO DE 1865. 

Si en la más crítica y trastornadora de nues
tras luchas políticas; si en los momentos más 
gravemente angustiosos de nuestras revolucio
nes; si en los instantes de la calda del más fu
nesto de nuestros gobiernos responsables, se 
hubiera dicho por alguien que ese gobierno de
bia desaparecer, no ya por sus errores políti
cos, no ya por las torcidas interpretaciones de 
su espíritu de mando, sino por ser un gobierno 
que habia herido en el corazón la honra de la 
patria, que habia olvidado voluntariamente la 
índole esencial del hidalgo pueblo español, que 
nos habia presentado al mundo como la más 
falaz y maquiavélica de las naciones, nadie 
hubiera aceptado en estas terribles palabras 
una acusación de que hasta hoy no se ha con
ceptuado merecedor á ningún español; nadie 
hubiera creido que en nuestro país hubiera po
dido existir nunca gobierno ni hombre alguno 
dignos de tal califleacion. 

El ra-go característico de nuestra nacionali
dad ha sido siempre la hidalguía, la veracidad, 
la caballerosidad, en toda la honrosa y severa 
acepción de esta* consoladoras palabras. Y esto 
hasta tal punto, que no seria difícil hallar en 
esas constantes cualidades del carácter español 
la explicación de muchas de nuestras desgracias 
históricas. Y esto es una verdad tan incontesta
ble, que nuestro genio más eminentemente na
cional, el gran Cervantes, lo es por ser á un 
tiempo mismo el ilustre intérprete de nuestra 
esencial naturaleza, por haber reasumido en la 
portentosa creación de su fantasía el tipo nobi
lísimo y admirable de un corazón que parece 
fundido en el crisol de nuestro genio patrio, y 
compuesto de sus más delicadas y genuinas 
fibras. 

iQué vergüenza, pues, qué bochornoso dolor 
no debe inspirar hoy á todos los buenos españo

les la situación política que atravesamos! iQué 
horrible mortificación no deben sentir en su al
ma cuantos miran en nuestra querida patria el 
objeto supremo de su cariño y de su respeto, el 
emblema sagrado de nuestra dignidad y de 
nuestro honor! |Qué Indignación no debe inspi
rarles un gobierno que, como el actual, apare
ce ser el primer enemigo, el desconocedor más 
torpe y ciego de nuestro decoro patrio! 

Sí; después de la solemnísima sesión celebra
da ayer por el Congreso de nuestros diputados, 
no es á través de un determinado criterio polí
tico, no es á través de parciales consideraciones 
y de secundarias conveniencias como nosotros 
contemplamos al gobierno del general O'Don-
nell: es á través de un criterio mucho más su
perior; es bajo el punto de vista de principios 
más trascendentales y sagrados. No es por una 
razón de partido por lo que hoy hacemos la 
opo?iclon á ese gobierno de nombre: es, y lo 
diremos muy alto, por nuestra razón social; es 
en nombre hasta de nuestra religiosidad, hasta 
de nuestra condición de hombres honrados. 

El gobierno del general O'Donnell, grupo in
forme y monstruoso que se descubre hoy en el 
centro de nuestra actualidad política, baque-
dado ayer en completa desnudez ante la opinión 
pública; la voz de la verdad, partiendo de los 
labios del Sr. Mon, ha disipado de un todo las 
sombras infecundas con que el gobierno ha tra
tado de envolverse en la malhadada cuestión 
de Méjico. El Sr. Mon, como hombre de con
ciencia, se separó del contacto infecto y cor
ruptor que la amistad de ese gobierno le ofre
cía; y como hombre de verdad, como español, 
como caballero, hizo conocer á la nación espa
ñola que acababa de ser insultada, escarnecida, 
engañada por ese gobierno. Que ese gobierno 
ha puesto en juego una doblez infecunda y r i 
dicula en sus relaciones con las potencias euro
peas; ha fingido desconocer hechos y preceden
tes que habia sido el primero en apreciar y 
prever; ha realizado una política de bajezas, de 
personalidades, de engaños y desaciertos in
finitos, y ha tratado, en fin, de ocultar la ver
dad de sus actos al país, desfigurando los acon
tecimientos en el seno de la representación na
cional, y atacando con ello la reputación y la 
honra de beneméritos funcionarios. 

¡A.hl las palabras del Sr. Mon se debieron 
clavar ayer en el pecho de los hombres de ese 
gobierno como un dardo mortífero. Jamás he
mos visto más tremenda lección, más rudo ata
que, más persuasiva verdad por una parte, y 
más confusión y más ridicula humillación por 
otra. ¡Qué dirá la Europa, qué dirá la opinión 
del mundo civilizado al ver sostenerse en Espa
ña un gobierno que así juega con el nombre y 
con la tolerancia patria! 

Repitámoslo: un gobierno que ha pretendido 
hacernos perder ante el juicio de las naciones 
cultas el concepto de nuestra proverbial caba
llerosidad, un gobierno que así ha jugado con 
nuestro decoro, no es ya representante de par
tido alguno, no es ya motivo de una creencia 
política ó doctrinaria cualquiera. Es un gobier
no que debe combatirse en nombre del españo
lismo y de la conciencia pública. 

¿Cómo si^ue siendo presidente del Consejo el 
general O'Donnell, después del claro f metódi
co discurso pronunciado ayer por el Sr. Mon, 
y después de la lectura que hizo de documentos 
no publicados por el gobierno? 

¿Cómo sigue al frente de la gobernación de 
este magnánimo país un ministerio que tan tor
pemente compromete su presente y su porvenir? 
¿Cómo no corren vergonzosos á ocultar en un 
rincón oscuro el rubor que deberla teñir sus 
mejillas unos hombres que han tenido valor de 
nsgar hechos que el sentimiento público habia 
adivinado, y cuya confirmación oyó atónito ayer 
el Congreso, de los labios autorizados del se
ñor Mon? 

Nosotros, sí no estuviera de por medio la 
patria, cuyos intereses de tal modo ha vulnerado 
el actual gabinete, experimentaríamos en estos 
momentos una satisfacción de amor propio por 
haber anticipado en nuestras columnas todas 
las peripecias asombrosas, todos los absurdos 
amontonados en la tristísima cuestión de Méji
co, y que dia por dia, hora por hora hemos ido 
consignando en nuestras columnas, á propor
ción que llegaban á nosotros tan lamentables 
nuevas. 

Nuestra colección responde de la verdad de 
las anteriores palabras, y en ella pueden hallar
se todos los acentos con que nuestro patriotismo 
ha conjurado al gobierno para que abandonara 
la errada y fatal pendiente que preveíamos lle
vaba al abismo á la desventurada España. 

El Sr. Mon, con severo acento, con ese acen
to que cuadra perfectamente á los hombres de 
gobierno, ha hecho buenas todas nuestras apre
ciaciones, ha confirmado todas las noticias que 
en su dia fuimos los primeros á publicar, y cu
ya publicación recordarán los lectores nos valió 
de parte de los ministeriales el titulo de novelis
tas políticos. 

[Ojalá hubiéramos merecido este dictado! 
Nosotros le aceptaríamos de buen grado, á 

trueque de que no fuese cierto cuanto ha pasa
do; á trueque de que no hubiera un ministerio 
como el actual, tan desprestigiado, tan torpe, 
tan inhábil, tan vacilante, tan peligroso, en 
fin, para nuestra patria. 

¡riamos demasiado lejos, y quizá este número 

no pasarla déla fiscalía, si nos /e j á ramo "e 
var de los impulsos que nos agitan y d éiamo 
rienda suelta á todos los sentimientos qae no^ 
inspira la posición de ese ^^ ' l16 ,0¿ 
en que, por el buen nombre españo leo qui.ie 
ramos hubiese habido nunca en España. 

Es imposible pintar el efecto que las terribles 
revelaciones hechas ayer por el Sr. Mon y 
comprobadas con documentos diplomáticos cau
saron en los hombres políticos de arabas Cáma
ras que estaban presentes para oir la acusación 
fiscal y la condenación que de los actos del go
bierno formuló su hombre más importante el 
de su confianza íntima, en París, como su emba
jador; en Madrid, como su presidente del Con
greso la pasada legislatura, su candidato para 
la actual. , 

En el lugar correspondiente insertamos el 
discurso del Sr. Mon, tal como hoy le publica la 
Gaceta; debiendo advertir á nuestros lectores 
que estudien con detenimiento todas y cada una 
de sus palabra?, y los despachos que aparecen 
intercalados, sin embargo de que faltan otros 
que, sin duda por su mucha extensión, y si
guiendo una lamentable corruptela, no da á luz 
fa Gaceta; defecto que nosotros subsanaremos, 
tomando del Diario de las Sesiones los docu
mentos omitidos y colocándolos en lugar prefe
rente de nuestro periódico. 

Pero á pesar de que la lectura del discurso 
del Sr. Mon es por si sola bastante instructiva, 
debemos hacer notar ciertos de sus accidentes, 
que retratan de mano maestra á este gobierno, 
que por haber querido contemplar alternativa
mente á Serrano y á Prim, á Francia y á In
glaterra, ha sufrido toda clase de humillaciones, 
se ha visto forzado á retractarse á cada paso, 
ha cometido las más inconcebibles abdicaciones, 
ha sido el juguete de Inglaterra, se ha indis
puesto con Francia, y ha provocado el lamenta
ble conflicto cuyas eonsecuencias no es calcula
ble profetizar, pero que dan motivo para que 
en Francia se diga que se divisa un punto ne
gro del lado de España. 

¿Cuántas veces ha negado el gobierno en los 
cuerpos colegisladores que le fuera desconocida 
la idea de la candidatura del príncipe Maximi
liano? 

Oigan los lectores, y asómbrense del tono de 
seguridad de la última negativa del Sr. Calde
rón Collantes, hecha en la sesión celebrada por 
el Senado el 20 de Diciembre del año que aca
ba de espirar. 

Contestando al Sr. Bermudez de Castro, dijo 
que no se habia hecho comunicación alguna 
OFICIAL, ya que esto no se quiera, FORMAL; aun 
todavía puede decirse que no hubo MERA COMU
NICACIÓN. 

Estas palabras del Sr. Calderón Collantes es
tán tomadas del Diario de las Sesiones, así co
mo las que siguen: 

Eso dije yo, eso sostengo, eso repito; y si 
el Sr. Bermudez de Castro, para contradecir
me, ha citado el despacho de iS de Octubre, 
yo manifestaria á S. S. que en ese despacho 
NO SE HABLA DE LA CANDIDATURA DEL ARCHIDUQUE 
DKSIGNA.NDOLE , pues ÚNICAMENTE CONTIENE 
UNA INSINUACIÓN VAGA, INDETERMINADA., y es
to es menester tenga muy presente el Senado. 

Pues bien: el Sr, Mon dló ayer un solemne 
mentís al señor ministro de Estado, Calderón 
Collantes, leyendo un telegrama que le pasó el 
6 de Setiembre de 1861, y que ha habido buen 
cuidado de no publicar. Dice así este tele
grama: 

« L a Francia y la I ng l a t e r r a van á apoderarse 
de las aduanas de Veracruz y Tampico á fin de 
reintegrarse de todas las cantidades que Ies debe 
M j j i c o , Con este objeto, fuerzas navales se d i r igen 
sobre aquellos puntos. No parece se cuidan pa 
ra nada de nosotros. Y o , aunque sin ins t ruc io -
nes algunas de V , E . , pienso hablar al minis t ro en 
el momento que venga del campo y conocer su 
pensamiento. Se que la idea de una MOHARQUÍA les 
es grata; ocas ión es favorable para una so lu
c ión , porque todos estamos ofendidos y los Esta
dos-Unidos se encuentran muy debi l i tados , y m u 
cho me alegrar la que al m é n o s no s a l i é s e m o s per
d i e n d o . » 

El despacho de 13 de Octubre de 1861, es 
decir, 18 dias anterior al tratado de Lóndres, 
con que tan pomposamente quiso dar en rostro 
el Sr. Calderón al Sr. Bermudez, y en el cual 
no hay insinuaciones vagas, al decir de S. S., 
es ni más ni ménos que la carta ó comunicación 
que M. Thouvenel hizo al Sr. MOD, que este 
trasmitió, que tampoco se ha publicado, y que 
dice así: 

«El ministro me man i fes tó (dice la carta de 
Thouvenel) que no tiene n i n g ú n secreto que g u a r 
dar en este punto, y que puede V , decir lo que ha 
ocurr ido: lo ún i co que quiere es que lo que se diga 
sea muy exacto. S e g ú n M , T h o u v e n e l , lo sucedido 
es lo s iguiente: 

« C u a n d o se e m p e z ó á t ra tar de la e x p e d i c i ó n , ma
nifestó a l s e ñ o r embajador tenia mot ivos pa ra 
creer que al l legar los aliados a p a r e c e r í a en Méjico 
un partido m o n á r q u i c o , y que el gobierno f r ancés 
verla con mucho gusto que oudiera t r iunfa r : que 
previendo esta eventualidad, habia examinado na
turalmente cuáles eran los principes de las familias 
reinantes que se hal laban en estado de ocupar el 
nuevo t rono: que desde luego habia debido reco
nocer que si se pensase en nn p r ínc ipe pertene
ciente a alguno de los p a í s e s que iban á hacer la 
exped ic ión , seria una ocas ión de inconvenientes y 
rivalidades; y que por eso encontraba preferible 
que se descaitasen los que se encontraban en esto 
caso, 

MPresciodiendo de las familias indicadas , HL 
ARCHIDUQUE MAXLMIUANO ¿e presentaba en primer 
término como el mas á propósito por sus cualidades 
personales, por su edad, porque está acostumbrado 
a l mando, etc., etc. , etc. As í , pues, M. Thouvene l 
habla dicho al embajador de S. M, que este pr ín -
cipe parcela el mejor en quien podia pensarse; que 
no habia dicho mas que eso, y que estaba dispues-
to á ra t i f icar lo , Pero que si se a ñ a d í a a lgo m á s , 
esto es, si se q u e r í a dar á entender que la Francia 
habia querido imponer en Méj i co la m o n a r q u í a ó 

a l pr íncipe Maximi l i ano como soberano, lo nega 
formalmente: qae esto no se habia dicho ni eQt J 
ees ni ahora, ni lo h a b í a n dicho los r e p r e 8 e n t a n t ; 
en Méj ico , ni hablan consentido siquiera al g ^ ' 
r a l Almonte que lo dijese: qae a h í e s t án sug 
clamas, y por ellas paede verse que no ha heck' 
la menor a lu s ión al archiduque: que estadecla,0 
clon la habia hecho M . Thouvene l t e r m i n a n t e m ' 
te; y que si se juzgaba necesario a l g ú n dia hab]." 
de el lo , podia hacerse en ese sentido con toda 
g u r i d a d . » 

¿Puede darse, volvemos á repetirlo, un mentl 
más rotundo á las afirmaciones, ó mejor du í 
negativa?, que hizo el Sr. Calderón el 20^ 
Diciembre en el Senado? 

¿Qué vaguedad encierran las frases de [j 
carta citada? 

¿Qué representación puede concederse, debe 
mos añadir nosotros, qué crédito otorgarse ^ 
ministro que de tal modo y á sabiendas faitaí 
la verdad? 

Y el Sr. Calderón Collantes. hizo más crltiCJ 
y más grave su situación, cuando no se atreví 
á autorizar al Sr. Mon para que leyera la can, 
de M. Thouvenel que hemos trascrito, y ap, 
al Sr, Mon para que/Mera juez acerca de [j 
conveniencia ó inconveniencia de 3emejaii[f 
lectura. 

Y por cierto que habiendo replicado el sen0. 
Mon que no le satisfacía la contestación del mj. 
níslro de Estado, este guardó silencio, y el ^ 
ñor Mon tuvo que traducirlo como muestra 
aquiescencia de quien si hubiera podido habrt 
dejado al ex-embajador en París sin el uso 
pedito de la lengua. 

Pero el Sr. Mon leyó, y leyó muy ciar 
siendo imposible de explicar el sentimiento 
asombro que se apoderó de los asistentes 41 
sesión de ayer, algunos de los cuales, que p 
cierto eran hombres políticos de primera tall 
se cubrieron el rostro con las manos, como.-
hubieran querido ocultar la vergüenza que 
dibujaba en sus mejillas españolas. 

Nos es imposible seguir al Sr. Mon en to1. 
su discurso, que fué una clara y metódica ei. 
posición de hechos, como hemos dicho, y ̂  
por lo tanto debe leerse; con lo cual, si no> 
otros nos fuéramos refiriendo á la historia trj. 
zada por el Sr. Mon, incurriríamos en repetí, 
clones que á nada conducirían. 

Las consecuencias de esta exposición, acav 
las deduzca hoy el mismo Sr. Mon; y de toda 
modos, habrá oradores y muy autorizados qc: 
lo verifiquen. 

Pero nos es forzoso citar otra torpeza del se
ñor Calderón Collantes; torpeza puesta de re
lieve por el Sr. Mon, y que demuestra que( 
señor ministro de Estado llega hasta el $m 
de tergiversar los despachos diplomáticos, pro
duciendo con tal tergiversación conflictos \ 
complicaciones. 

« L o s deseos del emperador al p r inc ip io , decía-
Sr, M o n , eran que la E s p a ñ a fuese á la cabeza di 
la e x p e d i c i ó n ; me dijo que q u e r í a poner sus tropu 
á las ó r d e n e s del general e s p a ñ o l , y me prege: 
qu ién seria: le dije que probablemente el du( 
de la T o r r e ó el general P r i m , y se manifes<;(WJf 
satisfecho, porque aprecia mucho al ejérci to espv 
ñol . Pero al saber la salida de la escuadra españ; 
la , d ió ó r d e n de aumentar sus tropas. En el despa. 
cho impreso se dice que se i rá á Méj ico en casoá' 
solutamente necesario; pero el despacho que el go
bierno r ec ib ió al mismo t iempo que el mió dice ter
minantemente qué d emperador habia creido n t m 
rio i r directamente á Méjico á dictar la paz. Es DUJ 
grave que el s e ñ o r m a r q u é s de los CastillejOB« 
encontrara con un despacho en l uga r de otro, poi' 
que ta l vez su conducta h a b r í a sido otra siseli 
hubiese comunicado el despacho v e r d a d e r o . » 

Esta simple enunciación ahorra todo comeo-
tarlo y pinta toda la ineptitud del Sr, Caldero» 
Collantes, ineptitud que constituye un verdait-
ro caso de responsabilidad ministerial, INDIVI
DUAL Y COLECTIVA, por los desastrosos efeclft' 
producidos de resultas de la torcida interpreH-
cíon que el Sr. Calderón Collantes, que todo: 
gabinete se permitió hacer de las palabras di! 
emperador. 

Dos palabras para terminároste ya largo ar
tículo. 

El general Prim, contra lo asegurado pore' 
gobierno, llevaba instrucciones escritas y ver
bales acerca de los planes de Francia con res
pecto al archiduque Maximiliano. 

El gobierno pudo evitar que partiera la 
pedición á Méjico, cuando partió al mandos 
general Gasset, pues tuvo cinco ó seis vaporé 
por donde haber enviado á la Habana, no ^ 
los despachos del Sr. Mon anunciando estat» 
aceptada la acción común de las tres poteaciaíi 
sino el tratado de Lóndres. 

En suma: la primera parte del discurso * 
Sr. MOD, que hoy quedará terminado, «311 
más formidable acusación que ha podido din1 
girse á gobierno alguno. 

¿Cómo queda de hoy más el ya muerto y ^ 
prestigiado del general O'Donnell? 

Vamos á decir dos palabras, solo dos p^; 
bras á El Constitucional, con motivo de su w 
mer artículo de hoy, y deseamos que se 
muy bien en ellas, y que el país enteróse ^ 
cargo al leerlas de lo que es el órgano de $ 
resellados. 

E l Constitucional viene lamentándose ^ 
nuevo impulso que toma la cuesiion de Méjî  
diciendo que es una cuestión irresoluble, f 
está encerrada en un círculo continuo de re^' 
minaciones y que todo lo llena y todo lo ^ 
sorbe. 

A esto contestamos que la cuestión de ^ 
jico no es una cuestión irresoluble. Lo es P? 
este ministerio que está dando á los ojos 
mundo el espectáculo más vergonzoso y asqueé' 
so; pero no lo es por cualquiera otro que tenga J 
el pecho amor á su país y que no cuente en ^ 
con tradiciones lamentables. Tampoco esa cu^ 
lien está encerrada en un círculo de recri0^ 
naciones: lo que hay es que en ella se 
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Yer cada vez más la luz para descrédito y hu
millación del gobierno. 

E?, en efecto, cierto que la cuestión de Mé
jico todo lo llena y lo absorbe, y de ello nos de
bemos felicitar, porque es una prueba de que 
en España no se han amortiguado aún los sen
timientos de dignidad y de decoro y de que aún 
estimamos en algo nuestra vida moral. 

Dice también E l Constitucional que la cues
tión de Méjico se va resumiendo en una mera 
cuestión de amor propio para muchas personas. 
A esto contestaremos que si algunos obran en 
ella por amor propio, la cuestión no por eso es 
ménos grande, ménos trascendental y ménos 
digna de universal atención. 

'bice E l Constitucional, refiriéndose al señor 
Mon, que no sabe hasta qué punto es lícito á 
un hombre político hacer uso en el Parlamento 
de las comunicaciones oficiales no publicadas 
que hayan podido mediar entre el gobierno y 
él en el ejerciólo de un cargo público. A esto j 
contestamos que no solo es lícito obrar de i 
ese modo, sino que hay obligación solemne y 
profondísima de hacerlo. Cuando un gobierno | 
se rebaja hasta el punto de fallar á la verdad j 
ante la nación, todo hombre honrado debe des- | 
enmascararle. 

Dice El Constitucional que mientras el go-
bieno se apresura á presentar al Parlamento j 
proyectos importantísimos, ¿e embaraza su mar-
oha suscitando discusiones estériles y haciendo ; 
recriminaciones tardías, lo cual califica de mala 
fé ó de vanidad. A esto contestaremos que el 
gobierno presenta esos proyectos á última hora, 
sabiendo que no han de llegar á discutirse; que j 
la discusión sobre los asuntos de Méjico no es es- | 
léril de ninguna manera, pues se roza con núes- j 
Ira digiidad, con nuestros intereses y con núes- | 
tro porvenir; que los verdaderos españoles quie- i 
ren morirse de hambre antes que ceder en un i 
asunto de honra; y que en los que suscitan y • 
mantienen los debates sobre la cuestión mejica- i 
na, no hay mala fé ni vanidad: en el gobierno 
solo es donde la vanidad y la mala fé existen. 

Dice E l Constitucional que la prensa se olvi- | 
da de su misión concediendo en estos momen- \ 
tos toda su atención á la cuestión de Méjico. A ! 
esto contestaremos, que la prensa, ó al ménos j 
la mayoría de la prensa cumple perfectamente i 
su misión obrando así: la cuestión de Méjico es j 
una espina envenenada clavada en nuestro co- ! 
razón, y hasta que no nos arranquemos esa es- j 
pina no podremos vivir ni respirar. 

Dice, por último. E l Constitucional que el j 
país ganarla con que se hablase ménos de la ! 
cuestión mejicana, porque en ella se contienen j 
inconvenientes y peligros para nosotros. A esto ! 
contestaremos que esos peligros han sido crea- i 
dos únicamente por el gobierno, y que el país, 1 
enemigo de tinieblas y nebulosidades, solo po- i 
drá ganar con que la cuestión de Méjico se es- j 
clarezca por completo, para que cargue con la 
responsabilidad el verdaderamente culpable. Si 
el gobierno teme á la cuestión de Méjico, no es ; 
del país la culpa. 

Eso es todo cuanto tenemos que decir á E l 
Constitucional. 

La emoción producida en Washington por la 
derrota de Frederiksbourg, lejos de calmarse, 
se aumenta, según los últimos despachos tele
gráficos. Ya saben nuestros lectores que el pre
sidente Lincoln no ha querido admitir las dimi
siones de M. Seward y Chase, miembros del ga
binete, ni la del general Burnside; pero la opi
nión pública se halla muy pronunciada en con
tra de M. Halleck y Staoton, presuntos autores 
de la órden trasmitida al general en jefe para 
que atacase á todo trance. Parece que por ahora 
se ha conjurado la crisis ministerial, y que otro 
de los resultados de esta derrota ha sido el cal
mar el ardor abolicionista del presidente Lin
coln, que ha declarado está pronto á modificar 
las condiciones relativas á la emancipación de 
los esclavos, si sus efectos no fuesen favo
rables. 

Los periódicos de Lóndres aplauden el discur
so del emperador Napoleón dirigido al cuerpo 
diplomático en la recepción de 1.° de año. El 
Times, tomando acta de las disposiciones pací
ficas de Francia, hace votos por que tenga un 
buen éxito la expedición á Méjico; y el Globe 
considera cercana la consecuencia del objeto que 
se kan propuesto las armas francesas. 

El rey Yictor Manuel figura á la cabeza de 
la ? :scrioion abierta para indemnizar á las fa
milias víctimas del brigandaje, por la suma de 
100,000 francos. La Italia Militar desmiente 
la noticia de que el rey partirá en breve para 
Florencia con objeto de revistar el tercer cuer
po de ejército. 

Parece que la solución de la cuestión de las 
islas Jónicas se aplazará hasta la reunión del 
Parlamento británico, porque el gabinete inglés 
no quiere terminar tan grave asunto sin el 
concurso de las Cámaras. Lord Eltiot prolon
gará su estancia en Atenas para seguir las ne
gociaciones ulteriores con el gobierno helénico. 
El embajador de la Puerta Otomana en Lóndres 
tuvo el 3 una larga conferencia con lord John 
Russell, relativa á los.rumores que habían cor
rido de la cesión de una parte de la Tesalia. 

Un telegrama de Turin desmiente la noticia 
que dió la Italia de haber llegado allí M. 
gra. Ua sido nombrado prefecto de Nápoles 
M. D'Afflitto. 

La quinta se hace en Polonia con gran difi
cultad. Se conoce ya que el plan del gobierno 
ruso es, más bien que formar un ejército de toda 
a juventud ardiente del país, apartar á esta de 

la agitación política. Así lo declaran las instruc
ciones dirigidas á los gobernadores de 1 as pro
vincias, insertas en la Gaceta de Viena. 

La apertura de la Cámara legislativa de 
^rancia tendrá lugar el 12 del c o m é n t e n l a s 
dos de la tarde, en el salón de los Estad«s, 
pronunciando el emperador un discurso, en ei 
que, según dice la France, tratará de todas las 
grandes cuestiones que se agitan en la actuali
dad. Al dia siguiente 13 se reunirán el Sena

do y el Cuerpo legislativo para el nombramien
to de secciones. El primer cuerpo elegirá el 15 
la comisión de contestación al discurso impe
rial, que debe componerse de diez miembros, 
no pudiendo empezar la discusión hasta fin del 
mes actual en el Senado, y hácia el 13 de Fe
brero en el Cuerpo legislativo. 

Las relaciones entre la córte romana y el ga
binete de las Tullerías son cada dia más cordia
les, según aseguran todas las noticias del vecino 
imperio. 

E l Eco del Pais se permite decirnos en su 
último número, que en su concepto, las miste
riosas palabras de EL REINO al anunciar la car
ta que había recibido de París en la que se ha
cen apreciaciones del actual estado de nuestras 
relaciones con ciertas potencias, solo tenían por 
fundamento nuestro deseo de causar algún efec
to en la opinión pública, y hacer la oposición al 
gobierno con armas que hasta cierto punto no 
deben estar admitidas en la prensa. 

Si las palabras de E l Eco del País nos ins
pirasen otra cosa que el más profundo desden, 
nosotros contestaríamos merecida y detenida
mente á nuestro colega. Hoy solo le diremos 
que al suponernos las intenciones que índica, 
solo prueba que es él capaz de tenerlas; y que 
hay apreciaciones y frases que solo consiguen 
herir y desprestigiar al que las dicta. EL REINO, 
que admite lecciones de todo el mundo, no se 
acuerda para esto de que existe sobre la tierra 
el órgano del elemento joven. 

Dice E l Contemporáneo: 
«Ei Sr. Mon p r o b ó ayer que el Sr. C a l d e r ó n C o -

llantes c o n o c í a la candidatura del archiduque M a 
x imi l i ano con an te r io r idad á las instrucciones da 
das al general P r i m . E l Sr . M o n , en un telegrama 
de 6 de Set iembre, c o m u n i c ó al minis t ro de Estado 
el proyecto de establecer una m o n a r q u í a en M é j i 
co, de que se hablaba en P a r í s ; en carta de 13 de 
Octubre a ñ a d i ó que la a t e n c i ó n del gobierno f r a n 
c é s se h a b í a fijado en e l archiduque a u s t r í a c o ; y 
como el Sr . C a l d e r ó n no contestase nada á tan 
graves noticias , que explicaban las palabras de 
M . T h o u v e n e i en la conferencia á que se r e fe r í a 
uno de los despachos del embajador, este volv ió á 
repet i r las an carta del 26 del propio mes. 

Con estos antecedentes, ¿cómo se a t r e v i ó á decir 
el Sr. C a l d e r ó n Col lantes , contestando á una p re 
gunta del Sr. Castro, que el gobierno ignoraba los 
proyectos relat ivos al establecimiento de un trono 
para el archiduque? ¿ C ó m o no t e m i ó que, m á s t a r 
de ó m á s temprano, p o d r í a d i r i g í r s e l e coa jus t i c i a 
una acusac ión capaz do lanzarle, no solo del m i 
nisterio, sino de la sociedad de los hombres f o r 
males? Nos abochorna la s i tuac ión del ministro de 
Estado, en qu ien se personifican las disparatadas 
evoluciones del gob ie rno ; no qu i s i é r amos ver á 
nuestros adversarios tan r e ñ i d o s con cosas que t o 
dos respetan en este p a í s c lás ico de la h i d a l g u í a , 
porque el desprestigio que sobre ellos cae mereci 
damente, cae t a m b i é n inmerecidamente sobre el 
pa ís que r igen t o d a v í a en v i r t u d de un verdadero 
f e n ó m e n o pol í t ico .» 

En otro lugar del periódico nos ocupamos de 
este mismo asunto, y en él verán nuestros lec
tores el texto íntegro y oficial de las palabras 
en que el Sr. Calderón Collantes negaba ante 
el Senado tener noticia, ni aun por medio de UNA 
SIMPLE COMUNICACIÓN, de la candidatura del prín
cipe Maximiliano. 

Aprenda el país qué clase de hombres es la 
que está al frente de sus negocios. Ministros 
que á tal terreno descienden, no solo se hacen 
acreedores al más profundo desden, sino que 
merecen que se les exija por la vía judicial la 
responsabilidad debida, como también en otro 
lugar indicamos. 

Leemos en E l Contemporáneo las siguien
tes frases, con las cuales estamos de completo 
acuerdo: 

« U n a de las cosas que causaron m á s profunda 
i m p r e s i ó n en el Congreso, entre las muchas g r a v í 
simas que r e v e l ó en su notable discurso de ayer el 
Sr. M o n , fué la metamórfosis que hizo sufrir el se
ñ o r minis t ro de Estado á una nota remit ida por 
aquel, en la que se referia la ac t i tud en que se h a 
l laban el emperador N a p o l e ó n y su gobierno, á 
consecuencia de los sucesos que h a b í a n ocurr ido 
relat ivamente á la c u e s t i ó n mejicana. 

El embajador de S. M . C. en el vecino imper io 
dijo a l s e ñ o r ministro de Estado, s e g ú n ha decla
rado aquel del modo m á s solemne, y con notable 
insistencia, que N a p o l e ó n I I I le h a b í a dicho que 
estaba decidido á que la expedición fuese DIRECTA
MENTE Á MÉJICO Á DICTAR LA p/.a. Estas frases, tan 
exp l í c i t a s y de tanta trascendencia, han aparecido 
alteradas en su forma, y sigoiticando una cosa dia-
metralmente opuesta, pues el despacho impreso 
dice que la expedición no t r i a á Méjico sino en el caso 
en que fuese absclutamente necesario. 

Este hecho es tan grave , que excusa todo g é 
nero de comentarios, y hace i n ú t i l que exponga
mos las muchas reflexiones á que da lugar , porque 
á nadie d e j a r á n de o c u r r í r s e l e . 

No es posible a t r i b u i r á error de imprenta una 
a l t e r a c i ó n tan notable en las palabras y en e l sen
tido de un despacho que versa sobre asuntos tan 
importantes , n i cabe achacar tan profunda dife
rencia (como otras veces se ha hecho) á apare-
recer la nota ver t ida de un id ioma e x t r a ñ o , pues 
la que nos ocupa fué escrita en e s p a ñ o l . ¿Y q u é 
nombre merece el que verif ica un acto que no ca-
liGcamos, aunque en nuestra lengua hay una p a 
labra e x a c t í s i m a para designarlo? Es de t a l n a t u 
raleza este escandaloso suceso, nunca vis to ea 
los fastos d i p l o m á t i c o s , que, avergonzados, no 
queremos decir m á s sobre tan deplorable asunto; 
solo sentimos que haya tenido lugar en E s p a ñ a ; 
pero la n a c i ó n p r o t e s t a r á u n á n i m e contra un p r o 
ceder indigno de sus gloriosos antecedentes y 
contrario á la í ndo l e de este pueblo c a b a l l e r o s o . » 

c o n t e s t a c i ó n , condenando todo lo hecho por el 
gobierno en la cues t ión de Méj ico ; pero no pudo 
ser admit ida por la mesa, por haberse presentado 
d e s p u é s de empezada la d i scus ión , cosa que p r o 
hibe terminantemente el reglamento del C o n 
g r e s o . » 

A las anteriores palabras añade E l Clamor 
de hoy: 

« C o n s t e , aunque tarde, la buena vo lun tad de los 
amigos po l í t i cos del Sr. R í o s Rosas. Creemos que 
c u m p l i r á n votando la enmienda del Sr. M o n . » 

Nosotros diremos que nos extrañan sobre
manera las frases de E l Clamor, cuando todos 
saben muy bien que hace mucho tiempo que 
consta de una manera clara y precisa la acti
tud de los amigos políticos del Sr. Ríos Rosas. 

¡Qué cosas aparenta ignorar ¿7 Clamor P á -
blicol 

En cuanto á lo de la enmienda, es cierto lo 
que dice La Correspondencia, aun cuando en 
ella se condenaba la política general del go
bierno; no solo la que ha seguido en los asun
tos de Méjico, 

RETRATO DEL MINISTERIO, HECHO HOY POR E l Con
temporáneo. 

« D e s p u é s del discurso del Sr. M o n , lo m á s d igno 
de estudio que h a b í a ayer en e l Congreso era el 
banco azu l . 

El presidente del Consejo, vuel ta la espalda a l 
d é l a C á m a r a , apoyado su brazo derecho en el 
respaldo de l banco, y el izquierdo en el p u ñ o del 
b a s t ó n , mi raba a l orador por encima de la cabe
za del Sr . C a l d e r ó n Collantes. E l min is t ro de E s 
tado, q u e d á b a s e , pues, por debajo del Sr . M o n y 
del Sr . C D o n u e l l . Este n i hablaba, ni se s o n r e í a : 
estaba sé r io y nervioso, pero se conoc í an ios es
fuerzos que necesitaba hacer para r ep r imi r se . D e 
vez en cuando c o m í a caramelos, pero sin obsequiar 
á sus c o m p a ñ e r o s . 

S e g u í a el Sr . C a l d e r ó n Collantes. Este s e ñ o r , 
que s e n t í a t ronar la borrasca sobre su cabeza, 
apoyaba fuertemente la espalda contra e l respaldo 
del banco. A l ver le , m á s bien p a r e c í a c a í d o que 
sentado en el e s c a ñ o . Como apoyaba la nuca en el 
respaldo del banco azul , quedaba a l descubierto 
todo su semblante , tan magestuoso y al longé como 
todos saben. T e n í a la color rubicunda, encendidos 
los ojos, c o n t r a í d o s los labios y t r é m u l a s las m a 
nos. De cuando en cuando tomaba apuntes, y a q u e 
su suerte no le p e r m i t í a tomar la puerta . M o v í a s e 
y se ag i taba maquinalmente , y á cada momento 
dejaba caer a l suelo los p á p e l o s que t e n í a sobre el 
pup i t r e . Todo se le ca í a de las manos. 

Decentemente sentado á su izquierda, ve íase a l 
Sr . Negrete , g r ave , triste y c e ñ u d o . N i chistaba 
ni se m o v í a . H u b i é r a s e dicho que, haciendo exa
men de conciencia, se preguntaba af l igido por q u é 
fa ta l idad se ha l laba en aquel banco, y batallaba 
con un si del cal ibre del no que tiempo a t r á s b r o t ó 
de su ga rgan ta , ocupando igual puesto. 

D . Pedro Salaverria, que se codeaba con el se
ñ o r Negrete , l a r g o , estirado y flaco, clavaba los 
ojos en la t r ibuna de periodistas, y cerrando los 
oidos á la agresiva voz del Sr. M o n , p a r e c í a p r e 
guntarse: «¿Cómo, teniendo yo tanto talento y h a 
biendo hecho tantas cosas, no ha habido al l í n i n 
guno que me aplauda y sí tantos que me censu
ren?» En suma; el Sr. Salaverr ia tenia pintada en 
el semblante la t r anqu i l idad del justo que se dice: 
« h e cobrado y pagado: nada do esto va conmigo, 
pero todo esto puede dar conmigo en t ierra » 

Dos palabras del Sr . Zabala . ¿Quién ha visto un 
g rabado que representa á N a p o l e ó n I la noche des
p u é s de W a t e r l ó o , sentado en un tambor , cruzado 
los braxos y c a í d a la cabeza sobre el pecho? 

Q u i t é m o s l e á esa figura la subl imidad do so i n 
for tun io , a d o r n é m o s l e con un g ran bigote g r i s , y 
tendremos a l minis tro de Mar ina durante la ses ión 
de ayer. 

E l Sr. Posada Her re ra , derecho como por p r e 
c a u c i ó n , miraba obstinadamente al suelo: p a r e c í a 
como que buscaba un sitio donde caer en b l a n 
do . . . ¡LJO que es aficionarse á ciertas cosas!... 

R é s t a n o s hablar del m a r q u é s de la Vega de 
A r m i j o , e l m á s distante, por el sitio que ocupa
ba, del duque de Te tuan . E l min is t ro de F o 
mento daba la espalda a l orador, y se encontraba 
cara á cara con el general O ' D o n n e l l . M á s de una 
vez c r e í m o s ver en sus ojos esta pregunta:—Y a h o 
ra , camarada, ¿ q u é hacemos? 

Porque el m a r q u é s tiene la propiedad de pre
gun t a r con una mirada , como el duque de Te tuan 
la de contestar con una sonrisa. 

Yerdad es que ayer no se sonr ió n i una sola vez. 
J ú p i t e r se habia dejado olvidados en casa sus 

habituales r a y o s . » 

Parece que se va á presentar á las Córtes 
una proposición pidiendo la formación de cau
sa al ministro de Estado por su conducta en la 
cuestión de Méjico. 

Esa medida, acorde estrictamente con la 
Constitución española está, muy en su lugar y 
nosotros la aprobamos plenamente. 

Excitamos á todos nuestros colegas á que se 
ocupen en esta cuestión, pues es llegado el mo
mento de probar que la responsabilidad minis
terial es una verdad. 

Anoche ha trabajado bastante el ministerio 
para que no voten muchos ministeriales la en
mienda del Sr. Mon, sabiendo que había algu
nos muy decididos. Varios amigos del gabinete 
propusieron que este aceptara la enmienda, con 
lo cual evitaria la votación; pero se les hizo ver 
que esto no era posible después de los duros ata
ques del Sr. Mon. No sabemos cuál habrá sido 
el resultado de las gestiones del ministerio; pe
ro lo indudable es que se han hecho grandes 
esfuerzos, indicando ciertos ministros la proba
bilidad de una modificación si los nuevos disi
dentes se muestran algo conciliadores. 

elección que de sitio hicieron los Sres. Cánovas 
y demás dimisionarios; pero desde luego puede 
estar seguro E l Clamor que como el Sr. Ríos 
Ro^as no hará jamás política exclusiva y do re-
pul-don, no juzgará como á huéspedes incómo
dos á los que, aceptando sus doctrinas de ver
dadera unión liberal, se coloquen á su lado pa
ra defenderlas. 

Además de la dimisión del Sr. Coello, se 
asegura en los pasillos del Congreso que el se
ñor Rancés ha enviado la de la plenipotencia 
que sirve. 

Ayer á las dos y media fondeó en Cádiz el 
vapor-correo que conduce al general Serrano, 
quien en el acto pasó un telegrama al señor 
presidente del Consejo. 

El general Serrano se dirige sin demora á 
Madrid, donde debe estar de mañana á pasado. 

El Sr. Escario, director general de propie
dades y derechos del Estado, y diputado á Cór
tes, ha enviado desde Valencia la dimisión de 
aquel cargo. El Sr. Escario está convaleciendo 
en la ciudad del Cid. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Orizaba 25 de Noviembre de 1862. 

A q u í nos tiene V . t o d a v í a esperando á que el 
grueso del e j é r c i t o f r a n c é s pueda emprender dec i 
didamente su marcha á Méj i co , lo cual no ha p o 
dido verif icar hasta ahora por el m a l í s i m o estado 
de las comunicaciones y por fal ta del g r a n n ú m e r o 
de trasportes que necesita para conducir el i n 
menso c ú m u l o de mater ia l de guer ra y de provis io
nes que l leva consigo. 

Ya dije á V . en una de mis anteriores, que si ha
b ía cesado e l gobierno provis ional del general A l -
monte , habia sido ú n i c a m e n t e para no entorpecer 
la po l í t i ca del emperador de los franceses. Por lo 
d e m á s , puedo asegurar á V . que el Sr . A l m o n t e 
y M . de Sa l igny siguen en el m á s perfecto acuerdo, 
y que las tropas mejicanas que manda el pr imero 
se l levan muy bien con las francesas. 

Con respecto á la é p o c a en que l l e g a r á n á entrar 
los franceses en Méj i co , solamente puedo decir á 
V . lo que oigo diariamente á personas que por su 
a l t a pos ic ión oficial se ha l l an en el caso de poderlo 
calcular con acierto. Estas creen que los e j é rc i to s 
expedicionarios p o d r á n realizar su entrada en M é 
j i c o en todo el mes de Enero, ó cuando m á s á p r i n 
cipios de Febrero . 

L a s noticias que por a q u í corren y que creo v e 
r í d i c a s acerca de lo que pasa en la c ap i t a l de la 
r e p ú b l i c a , afligen el á n i m o a l considerar e l estado 
de d e s m o r a l i z a c i ó n y de repugnante t i r a n í a á que 
ha l legado este desdichado p a í s . Nuestros compa
t r io tas , si bien en la ciudad de Méj ico no sufren 
los insultos y atropel los que antes su f r í an en sus 
personas, c o n t i n ú a n siendo v í c t i m a s de las injus
tas y violentas exacciones del gobierno de J u á r e z . 
E l ún i co nombre e s p a ñ o l que se pronuncia con en
tusiasmo por los amigos de Juares es el del gene
r a l P r i m ; tanto que, s e g ú n afirman algunas per
sonas que hablaron hace pocas semanas con el se
ñ o r Doblado, este e x - m í n i s t r o de J u á r e z , cacique 
independiente y casi dictador de su í n s u l a de Gua-
najuato, excita á los gobernantes do M é j i c o á que 
se d é a l l í a l general e s p a ñ o l una prueba nacional 
y duradera de c o n s i d e r a c i ó n y aprecio por lo bien 
que los ha t ra tado, á cuyo efecto dicen que propo
ne la c r e a c i ó n de una e s t á t u a , indicando que si no 
se hace esto en la capi ta l de la r e p ú b l i c a , lo h a r á 
é l en la del Estado que gobierna . 

En donde siguen sufriendo todo l inaje de v i o 
lencias los e s p a ñ o l e s con l a misma frecuencia que 
antes de l a venida d é l a e x p e d i c i ó n es en los Esta
dos donde se e n s e ñ o r e a n los bandidos ó g u e r r i l l e 
ros de J u á r e z . Hace pocos d í a s l l e g ó a q u í D . B . Q . , 
e s p a ñ o l , del concojo de Llanos , a l f rente de los 
dependientes que tenia ea una hacienda, buscando 
el amparo y p ro tecc ión de las t ropas expediciona
rias . Este valeroso asturiano, hombre pacífico y 
completamente e x t r a ñ o á la po l í t i ca y á las disen
siones de los mejicanos, cansado de sufrir las i n 
vasiones do su hacienda, el p i l la je y mal t ra to de 
los guer r i l l e ros de J u á r e z , no los quiso sufr i r por 
m á s t iempo y se dec id ió á abandonar la hacienda 
y su for tuna , no sin dar antes una severa lecc ión 
á los guer r i l l e ros foragidos. D . B . Q . , que se ha l l a 
ac tua lmente en este cuar te l genera l , tuvo el a r r o 

j o de armarse y armar á un g rupo da dependien
tes que quiso seguir su h e r ó i c o ejemplo, y hab ien
do sido invadida la hacienda en que estaba por 
una g u e r r i l l a , se de fend ió pr imero hasta donde 
le fué posible, y prefir iendo d e s p u é s perder toda 
su for tuna y aun arrostrar la muerte á continuar 
sufriendo tantos v e j á m e n e s como llevaba sufridos, 
se a b r i ó paso á v i v a fuerza por entre los f o r a g i 
dos y l o g r ó l legar á esta ciudad atravesando i n 
mensos desiertos y soportando con la constancia y 
r e s i g n a c i ó n propias de sus antepasados todas las 
penalidades que son consiguientes á tan arr iesga
da empresa. 

Sí tengo o c a s i ó n v o l v e r é á escribir á V . desde 
esta c iudad, y si no desde Puebla ó Méj ico , á don 
de i ré al propio t iempo que lo verif iquen los ge
nerales Forey y A l m o n t e con sus tropas respec
t ivas . 

t ó n c o , sobre todo, es como queremos traer á la 
memoria el derecho adqui i ido por I ng l a t e r r a de 
ocupar en las costas meridionales de E s p a ñ a una 
fortaleza reputada inexpugnable, que es allí como 
el centinela avanzado de la d o m i n a c i ó n b r i t á n i c a 
ea el M e d i t e r r á n e o . 

P o r o t ra parte, no parece que la opin ión p ú b l i c a 
se conmueva mucho en I n g l a t e r r a con este r e 
cuerdo. Algunas cartas de L ó n d r e s , publicadas en 
M a d r i d , lo han resucitado, a t r ibuyendo al g a b i 
nete Palmerston el pensamiento de devolver á 
Gib ra l t a r . En uno do IOÍ ú l t imos discorsoa pronun
ciados en B i r m i n g h a m por M . B r i g h t , casi ha des
d e ñ a d o esta conquista del t ra tado de Ut rech t ; por 
ú l t i m o , un diputado e s p a ñ o l , el Sr. Salazar y M a -
zarredo, reprodujo en la t r ibuna e s p a ñ o l a , hace 
pocos d í a s , el tema desenvuelto por él hace cerca 
de un a ñ o , y pidió e n é r g i c a m e n t e la rea l i zac ión de l 
proyecto inventado en L ó n d r e s . 

Suponiendo que este proyecto pudiera ser t o 
mado en c u e n t i por el minis t ro de Negocios e x 
tranjeros, veamos c u á l e s serian las consecuencias 
de su r ea l i zac ión . 

Sabido os que traen muy larga fecha las p r i 
meras reclamaciones de E s p a ñ a contra la ocupa
ción de G ib ra l t a r . Va en 1721 se negaba Fe l ipe V 
á concluir la paz como no se le devolviera aque 
lla fortaleza, y el rey de Ing la te r ra r e s p o n d í a á la 
c ó r t e de M a d r i d que la C á m a r a de los comunes 
c o n s e n t i r í a en ceder á G ib ra l t a r en cambio de L a 
Flor ida ó de Santo Domingo . En 1725, Fe l ipe V 
a l firmar la paz con el emperador de A l e m a n i a , 
p e r s i s t í a en poner aquella c o n d i c i ó n , y la cues
t ión quedando sin resolver, hacia fracasar los 
congresos d e C a m b r a y y de S o í s s o n s . 

L o s sucesores de Fe l ipe V no dejaron de segnir 
su po l í t i ca ; tan to , que Fernando V Í obtuvo de P i t t , 
que ansiaba cimentar la coal ic ión contra la F r a n 
cia , la oferta de cambiar á G i b r a l t a r por la isla 
de Menorca . M á s tarde, Francia fué la que para 
obtener el apoyo de E s p a ñ a , la propuso hacer por 
que se le devolviera la c é l e b r e fortaleza. En fin, to
d a v í a por dos veces pusieron los acontecimientos 
á E s p a ñ a en el caso de t ra tar de esta impor tante 
c e s i ó n , y dos veces estuvo la Ing la t e r r a á punto de 
concluir una venta cuyo precio d e b í a ser entonces 
Por tun io , L a F lo r ida y 10 millones de l i b r a s ester
l inas: eu los contratos estipulados en L ó n d r e s e n 
t r an siempre las l ibras esterlinas. 

Esta r e s e ñ a , que todos los l ibros suminis t ran , l a 
hemos tomado del discurso del Sr. Mazarredo; lo 
que quiere decir que la voz del diputado e s p a ñ o l 
ha encontrado en Febrero ú l t i m o un eco p r o l o n g a 
do en E s p a ñ a . 

H a c i é n d o n o s cargo ahora de las palabras p r o 
nunciadas en B i r m i n g h a m por M . B r i g h t , debe
mos decir que Gibra l t a r ha venido usurpando des
de hace cuarenta años por lo m é n o s todo su p r e s 
t i g i o . L a temible fortaleza, con su m o n t a ñ a l l ena 
de c a ñ o n e s , ha podido ser hasta a q u í un o b s t á c u l o 
al paso de los buques do vela por el M e d i t e r r á n e o ; 
pero hoy , s e g ú n el c é l e b r e reformista i n g l é s , los 
progresos de la cons t rucc ión nava l p e r m i t i r í a n 
bur lar los esfuerzos de las b a t e r í a s inglesas. 

No se ignora que el Estrecho de Gib ra l t a r tiene 
siete mil las y media de anchura per la parte m á s 
estrecha, y que esta parte e s t á fuera del a l c a n 
ce ido aquellas b a t e r í a s , de las que dista cerca 
de 15 mil las , siendo d e s p u é s de pasado el E s t r e 
cho cuando los buques dan vista al P e ñ ó n amena
zador. E n la costa de enfrente e s t á Ceuta con sus 
c a ñ o n e s t a m b i é n apuntados, pero la anchura del 
canal es en aquel sitio de 12 mi l l a s , y la cor r ien te 
tiene la fuerza bastante para arrastrar los buques 
á igua l distancia de las dos plazas fuertes. U n b u 
que de coraza podria h o y , por lo tanto , franquear 
impunemente el paso, desafiando las balas l anza 
das con la mayor fuerza de p r o y e c c i ó n . 

Así se cree en L ó n d r e s . ¿ P e r o son exactas tales 
apreciaciones? L o ignoramos. Pero la pos ic ión t o 
pog rá f i ca de la ciudadela nos indica que esa pos i 
c ión ha sido siempre mucho m á s amenazadora p a 
ra E s p a ñ a , cuya costa es paralela á uno de los 
frentes do la plaza, que para las embarcaciones 
que e fec túan el t r á n s i t o . En cambio, la b a h í a de 
Gibra l t a r ha sido mucho tiempo dominada por dos 
fuertes, hoy desmantelados, pero que E s p a ñ a se 
ha reservado el derecho de vo lve r á levantar , y 
que a n i q u i l a r í a n completamente los esfuerzos de 
la plaza. 

A ñ a d a m o s , en fin, que M . B r i g h t es el que c o n 
fiesa que el establecimiento m i l i t a r de G ib ra l t a r , 
reconocido hoy como inú t i l como no sea para p r o 
teger un g ran contrabando, no ha cesado de .ser 
dispendioso para el Tesoro b r i t á n i c o , en lo que se 
asemeja mucho al protectorado de las islas J ó 
nicas. 

¿Qué consecuencias t r a e r í a , pues, la r e s t i t u c i ó n 
de Gib ra l t a r á E s p r ñ a ? T a m b i é n se le p r e v é . C o 
mo sacrificio, M . B r i g h t lo ha juzgado casi nu lo , y 
a s í lo creemos; pero bajo el punto de vista de la 
equidad p o l í t i c a , aquellas serian inmensas. E n 
cuanto á E s p a ñ a , sus antecedentes h i s t ó r i c o s abo
gan en favor de una r e c l a m a c i ó n de parte de su 
gob ie rno . 

Nada m á s podemos decir . A l escuchar el p a t r i ó 
t ico discurso del Sr. Mazar redo , algunos hombres 
de Estado e s p a ñ o l e s han podido responder que la 
c u e s t i ó n no h a b í a madurado t o d a v í a ; pero conv ie 
ne no o lv ida r , lo mismo en M a d r i d que en Grec ia , 
que hay frutos que es preciso coger á los pr imeros 
rayos del sol , en el caso, sobre todo , de que ese 
sol se l lame la generosidad del gabinete b r i t á n i c o . » 

ULTIMA HORA. 

Dijo anoche La Correspondencia: 
« L o s antiguos disidentes de la m a y o r í a presen

taron esta tarde una enmienda al proyecto de 

Quisiera saber E l Clamor el efecto que pro- i 
duciria en el Sr. Ríos Rosas el que los diputa- i 
dos dimisionarios se colocasen ayer en el Con- i 
greso al lado del jefe de la disidencia. 

Nosotros no hemos dado valor alguno á la 

Bajo el e p í g r a f e Inglaterra y Gibraltar publica la 
Poí r ie del dia 4 un a r t í cu lo que trascribimos í n t e 
g r o á nuestros lectores, y del que oportunamente 
nos ocuparemos. 

Dice así la Patrie: 
«Ya hemos dicho otra vez que muy bien pudiera 

ser que la Ing la t e r r a asombrara á Europa con su 
generosidad; y en efecto, el proyecto de abando
nar el protectorado de las islas J ó n i c a s abre paso 
á todas las conjeturas. Cuando vemos á la po l í t i ca 
b r i t á n i c a ejecutar una evo luc ión consistente en de
vo lve r lo que se le h a b í a dado, ¿por q u é no supo
nerle la i n t e n c i ó n de rest i tuir sucesivamente todo 
lo que ella ha tomado por sí misma? 

Gibra l t a r d e s p u é s de Cor fú , M a l t a d e s p u é s de 
G ib ra l t a r , la isla de Per im d e s p u é s de M a l t a , y a s í 
continuando: la s é r i e es la rga , es cierto; pero na
die es capaz de s e ñ a l a r l ími tes á la generosidad y 
á la equidad del gabinete Palmerston. 

Debemos observar a d e m á s que al abordar hoy la 
c u e s t i ó n de Gib ra l t a r , de n i n g ú n modo pretende
mos presentar sus t é r m i n o s a la po l émica de la 
prensa e s p a ñ o l a y la francesa. Como recuerdo his-

GONGRESO. 
Sesión del dia 8 de Enero de 1863. 

D e s p u é s ^e aprobada el acta de la anter ior , r e 
anuda el Sr. M o n su in t e r rumpido discurso, empe
zando por donde e m p e z ó ayer, explicando su a c t i 
t u d hos t i l a l gobierno en la cues t i ón de M é j i c o , 
por la necesidad que dice tiene de explicar las r a 
zones que le obl igaron á renunciar la embajada de 
E s p a ñ a en Paris . 

O c u p á n d o s e en seguida de las conferencias de 
Orizaba, dice que ia causa de las diferencias de los 
plenipotenciarios no fué la presencia all í del g e 
neral A l m o n t e , sino la decis ión del emperador de 
que las tropas fueran directamente á Méjico á dictar 
ía paz, decis ión que t i gobierno sabia, pero cuya 
decis ión i n t e r p r e t ó en sos comunicaciones como en 
o t ro lugar puede verse, y como a n u n c i ó ayer a l 
hablar del asunto. 

Que do ninguna manera p o d í a n los p len ipo ten
ciarios romper el t ra tado como le r o m p i e r o n . 

Retrocediendo el Sr. M o n al t ratado de la So le 
dad, dice que fué muy e x t r a ñ o que para la a p r o 
bac ión no se pusieran de acuerdo los tres g o b i e r 
nos, disponiendo de los medios de celeridad que el 
t e l é g r a f o proporciona cuando se t ra ta de asuntos 
urgentes, cuya falta por parte del gobierno espa
ñ o l se hizo notar, habiendo l lamado la a t e n c i ó n de 
este h á c i a semejante fal ta a lguno de los mismos 
amigos del gobierno. 

Son las tres, y nos es forzoso cerrar este a l can 
ce, porque no se retrase la salida del presente n ú 
mero. 

L a concurrencia es tan grande como ayer . 
Se hal lan presentes todos los ministros. 

CRONICA GENERAL. 
Bajo la dirección de D . Felipe Prati ha empezado 

' á publicarse en esta c ó r t e un pe r iód i co quir cena l , 
1 con el t í tu lo de El Agente Consultor, cu el cual t i e 

nen cabida a r t í c u l o s importantes de admin i s t r a -
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cion y sobre p e n i t e n c i a r í a s , qne le hacen d igno de 
l a a t e n c i ó n del p ú b l i c o . 

Van muy adelantadas las obras que se están ejecu
tando para el nuevo cuar te l de alabarderos, u ime-
diato a l ant iguo. 

L á s t i m a es que de paso no se ensanchan m á s las 
atenidas del oaevo edificio, y no se reforma el 
ce r r i l lo inmediato á la casa c e r r a j e r í a de SS. M M . , 
ú n i c o trozo que resta para dejar uniforme la he r 
mosa plaza de Or ien te . 

E l viernes próximo tendrá lugar en el teatro del 
Circo la segunda función ó ensayo p rác t i co de la 
academia d r a m á t i c a La I n f a n t i l , p o n i é n d o s e en es
cena dos zarznelitas, un h imno, y la loa nueva t i 
tulada G l o r i i futura , escrita expresamente para 
n i ñ o s . Dicha foncion s e r á honrada con la preiencia 
de SS. M M . y A A . el P r í n c i p e de Astur ias é i n 
fanta d o ñ a Isabel, que con esto dan nna prue
ba de lo mucbo qne saben proteger toda idea ó 
pensamiento del que pueda resultar a lgoo bien 
á la industria ó á la i n s t rucc ión de los e s p a ñ o l e s . 
Como en esta foncion toman parte n iños y n i ñ a s 
de corta edad, y como deben asistir SS. A A . , la 
func ión , para la qne e s t á n ya tomadas gran n ú m e 
r o de localidades, empezara á las siete.. 

Parece que se van á seguir con actividad las obras 
que han estado paralizadas cor a lguo t iempo para 
cont inuar la calle de Santa Isabel basta las afueras 
de la Puerta de A t o c h a , haciendo para ello en el 
edificio del hospi tal las reformas convenientes. 

E l Excmo. ayuntamiento da esta corte ba aprobado 
el aumento dé sueldo que para los facultat ivos t i • 
tulares de M a d r i d habia propuesto la j a n t a m u n i 
c ipa l de beneficencia. E n su v i r t u d , los m é d i c o s de 
n ú m e r o de la benfficencia domic i l i a r i a d i s f r u t a r á n 
l a do t ac ión de 8,000 y de 6,000 rs . , s e g ú n su a n t i 
g ü e d a d , y los cirujanos la de 3,000. T a m b i é n se 
ba acordado qne las plazas de m é d i c o s que vaquen 
en lo sucesivo se den por o p o s i c i ó n . 

Creemos justas por demás las siguientes quejas, 
naotivadas por la indiferencia con qne el ayun ta 
miento acoge justas peticiones de los propietarios de 
M a d r i d . 

Diez y nueve meses hace ya qne un propie tar io , á 
quien conocemos, so l ic i tó licencia para edificar una 
casa en la calle de las Salesas. Se s e ñ a l ó la l ínea 
de]construccion; pero esta es la fecha en que to 
d a v í a no se le ha concedido la licencia. Se cuentan 
ya tres meses desde que ot ro propietar io p r e s e n t ó 
i g u a l solici tud con i d é n t i c o objeto, y a ú n espera la 
oportuna r e so luc ión ; y por ú l t i m o , diferentes par 
t iculares, cuyo n ú m e r o asciende, s e g ú n nuestras 
noticias, á algunos mil lares , aguardan la misma 
licencia para dar pr incipio á sus obras en d i fe ren
tes puntos de la cap i ta l . 

L a escasez de habitaciones qne en M a d r i d se 
observa hace ya t iempo, creemos nosotros que de
b ía ser causa para que el ayuntamiento tomara en 
cuenta con mayor sol ici tud esta c u e s t i ó n , dictando 
cuatito antes este g é n e r o de resoluciones, una vez 
que se apura tanto por l levar á cabo el vociferado 
ensanche, y par t icularmente se esfuerza por dar ci 
ma á la monumental obra del viaducto de la calle de 
Segovia. Ademas, es jus to que los que e s t án en
cargados do la a d m i n i s t r a c i ó n de los intereses del 
munic ip io no desatiendan de una manera tan l a 
mentable los de los contr ibuyentes, á quienes cada 
vez se grava m á s en sus pro iedades. 

L o s perjuicios que se i r r o g a n con tales deten
ciones y trabas á todo el que se propone la cons
t r u c c i ó n de una finca cualquiera, son incalculables 
¿Se a t e n d e r á por esta vez nuestra exc i tac ión tan 
jus ta y tan conveniente? 

E n el próximo mes de Febrero empezará á dar aua 
conciertos en uno de los salones del Conservatorio 

la «Soc iedad de c u a r t e t o s , » ejecutando tr ios , coar- i los que transi tan por la Carrera de San G e r ó n i m o 
tetos y sonabas. El nombre solo de los profesores | y P r i n c i p a l . 

Excitamos el oelo de los nuevos señoref c o n c j a U s , 
ya que los antiguos no han prestado o ídos á nues
tras demandas, para que sin levantar mano se o c u 
pen de la c o n s t r u c c i ó n de nuevos y desahogados 
mercados p ú b l i c o s , pues los existentes son i n d i g 
nos de una ciudad de tercer ó r d e n ; asi como de la 
r e c o m p o s i c i ó n general d é l a s aceras de los barrios, 
hoy abandonados, del Sur y del Nor te . 

Ambas mejoras son de sama necesidad y rec la
madas por el vecindario y la prensa hace muchos 
a ñ o s . 

que t o m a r á n parte en estas solemnidades a r t í s t i c a s j 
es una g a r a n t í a de lo bien interpretadas que s e r á n j 
las obras que se ejecuten. E l Sr. Guelveozu es t á 
encargado de la parte de piano; los S:es. Monas
terio y D . Rafael P é r e z de la de v i o l i n . El Sr. P i ó 
de la parte de v i o l a , y el Sr . Castellanos de la de 
violoncel lo . E l objeto que se propone la Sociedad 
de conciertos no es especulativo, y sí solo dar a 
conocer a n.i p ú b l i c o l imi tado la mús ica c l á s i ca , 
a c o s t u m b r á n d o l o á sos bellezas y formando su 
edocacion, presentando como modelos las obras 
monumentales de los grandes maestres del arte. 
Estos conciertos se d a r á n por soscricion, quedando 
abierta en los establecimientos de mús ica de M a r 
t i n , Salazar y Romero . Esperamos pasarratos de
liciosos oyendo ejecutar con la m á s religiosa exac
t i t ud las obras de los c l á s i cos Mozar t , Bee thowen, 
H a y d n , Mendelsohn y otros genios. 

E l viernes se veriGcó el reconocimiento oficial del 
t rayecto del f e r ro -ca r r i l entre Saochidrian y | A v i 
l a , de cuya t e r m i n a c i ó n tenia avisado a l gobierno 
hace ya moches dias la empresa constructora. 

No se ba verificado el dia 7, como se babia diebo, la 
corr ida do toretes dispuesta por los m á s notables 
aficionados de esta capi ta l . L a causa del retardo 
es, si no mienten los informes de uno de nuestros 
colegas, que se espera a la s e ñ o r a duquesa de 
Medinacel i , que hoy se ha l la en Par is , y que ha 
manifestado deseos de asistir á la fiesta. Creemos, 
á juzgar por los preparativos y por el buen gusto 
de las personas encargadas del arreglo de la f u n 
c ión , que esta s e r á de las m á s bri l lantes que en su 
g é n e r o se han vis to . 

E l 14 del corriente se subastará á las dos de la lar 
d e a n t e la j u n t a p rov inc ia l de beneficencia, el 
derr ibo de una parte de las antiguas construccio
nes del hospi ta l general de esta c ó r t e . 

E l sábado próximo tendrá lugar en el teatro de la 
Zareuela una función extraordinaria , pr imera en 
que t o m a r á parte el viol inis ta Sr. L o t t o , y cayos 
productos, por ind icac ión del mismo s e ñ o r , se de
dican á beneficio de los pobres de la parroquia de 
San L u i s . 

Hé aquí el sumario del últ imo número de L a Mo -
da Elegante: 

Dos palabras por v ia de i n t r o d u c c i ó n . — B o l s a al 
c r o e h e t . — C o r d ó n de campanilla hecho con cuentas 
de Bohemia .—Bols i l lo de h i lo de plata, hecho á 
punto de aguja .—Acer ico de f a l t r i que ra .—Acer i 
co para agujas .—Lambrequin para canastil la.— 
Cojin para los p i é s . — P a l e t o t - l e v i t a . — C a l z a d o s . — 
Sombreros de i nv i e rno .—El doctor A n t o n i o . — A la 
seño r i t a d o ñ a B a l é n A r a g ó n y L á m a r . — E l c o r a z ó n 
por l imosna .—El ó m n i b u s . — C r ó n i c a de Nav idad . 
— E x p l i c a c i ó n del figurín i l uminado .—Adver t en 
c i a . — G e r o g l í f i c o . 

Parece se ba contratado un número considerable de 
bocas de r iego para colocarlas en los principales 
barrios de M a d r i d antes de que llegue el verano 
p r ó x i m o . T a m b i é n se t ra ta , si es cierto lo que d i 
cen, de aumentar para la misma é p o c a las fuentes 
p ú b l i c a s , ó sea c a ñ o s de vecindad, e s t a b l e c i é n d o s e 
con preferencia, s e g ú n lo permitan las c a ñ e r í a s , 
en la parte baja de la p o b l a c i ó n , que es donde h a 
cen m á s f a l t a . 

Bueno será qua en el litio que ocupaban los dos 
kioscos luminosos coloca os en la Puerta del Sol , 
frente á la explanada del Buen-Suceso el uno y 
frente á la explanada lindante con la calle M a y o r 
y del Arena l , se coloquen otras dos columnas 
mingi tor ias , iguales á las cuatro que hoy existen 
en dicha plaza. 

L a s i t uac ión es á p r o p ó s i t o , y conviene as í para 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a Abeja Montañesa inserta una expos ic ión de l 
colegio de abogados de aquella provincia pidiendo 
la d e r o g a c i ó n de la real ó rden de 31 de Diciembre 
de 1559, que prohibe que pueda n i n g ú n abogado 
ejercer su profes ión fuera del par t ido donde se h a 
lle avecindado y tenga su estudio ab ie r to . 

A ñ a d e nuestro colega muy juiciosas reflexiones 
sobre este asunto, que creemos d e b e r á tenerlas 
presentes el minis t ro del ramo a l dictar su reso • 
l o c i ó n . 

— L a Corona habla de una entrevista con el ca 
p i t án general de C a t a l u ñ a , de la c o m i s i ó n del ayun 
tamiento de Barcelona, con objeto de roga r l e se 
s i rva secundar sus esfuerzos á fin de conseguir 
cuanto antes el derr ibo de la Cindadela . 

E l c a p i t á n general man i f e s tó á la comis ión que 
abundaba en los mismos deseos; que estaba c o n 
vencido de que la fortaleza de que se t ra ta d e b í a 
desaparecer, porque no sirve para la defensa d é l a 
c iudad, n i por la parte de t ier ra n i por la del mar ; 
que mil i tarmente h a b l a n d o , era completamente 
i n ú t i l ; que con t a l c o n v i c c i ó n , d e b í a n suponer los 
barceloneses que seria una de sus glor ias el que 
durante su mando desapareciese aquel o b s t á c u l o 
que impide á aquella c iudad se extienda h á c i a el 
mar , esa g ran v ia abierta en todas direcciones. 

Celebramos mucho que aquella p r imera a u t o r i 
dad mi l i t a r se halle animada de pensamientos tan 
levantados y tan en a r m o n í a con los progresos de 
la é p o c a . 

— E l I rurac-bat elogia á la municipal idad que ha 
cesado en Bi lbao al te rminar el a ñ o ú l t i m o . 

Entre los trabajos que ha l levado á cabo enome 
ra el negocio de la a n e x i ó n de las anteiglesias ve
cinas; la cues t i ón de pago sobre los gastos de la 
guerra de Af r i ca , el ornato de la v i l l a , la t r a í d a de 
aguas, cons t rucc ión de fuentes, ensanche y mejora 
de la ins t rucc ión pr imar ia , reforma de la po l ic ía 
urbana , a d m i n i s t r a c i ó n de peajes, abo l i c ión de 
derecho de prebostazgo, y otros asuntos [no m e 
nos interesantes, han ocupado de una manera p r e 
ferente a l ayuntamiento saliente. 

No dudamos que el ayuntamiento entrante cor 
r e s p o n d e r á á la confianza que han depositado en 
él los electores, y que la conducta de sos antece
sores s e r á imi tada , prosiguiendo con v a l e n t í a las 
obras comenzadas, apl icando á ellas l a i n t e l i g e n -

? patr iot ismo que en otras ocasiones han de-

mostrado aquellos celosos magistrados tnanici-

pales. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS D* MAÑANA. San J u l i á n y su esposa San
ia Basilisa, m á r t i r e s , 

FÜNCÍOKES DE IGLESIA. Cuarenta horas en a 
de monjas de Don Juan de A l a r c o n , donde por a 
m a ñ a n a h a b r á misa mayor, con s e r m ó n que p r e d i 
c a r á D . R a m ó n G a r c í a de los Santos y en los ejer
cicios de la tarde d i r á la p l á t i c a D . Mar i ano G a r -
cíü — 

Én Santo T o m á s se p r a c t i c a r á n por la m a ñ a n a 
eiercicios espirituales en obsequio del Sagrado 
C o r a z ó n de J e s ú s : s e r á orador D . H i l a r i o Guer -

En la iglesia de las T r i n i t a r i a s por la tarde, y 
en San Ignac io , B ó v e d a de San G i n é s y o ra to r io 
del Ol ivar por la noche h a b r á ejercicios con ser
m ó n . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 7 de Enero de 1863. 

FOKDOS PUBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, sin c u p ó n , 51 
15, publ icado. 

I d e m di fer ido , sin c u p ó n , publ icado, 4b-yu. 
Deuda araortiaable de segunda clase, no p u b l i 

cado, 17-60. 
Idem del personal, publicado, 22-55 ; a plazo, 

22-70 c. fin cor. v o l . 
Obligaciones municipales al por tador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anual , sin c u p ó n , no 
publ icado, 90 . 

Acciones de carreteras, emis ión de 1.* de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, par d . 

Idem de á 2,000 rs . , no publ icado, 100-25 d . 
I d e m de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 99-25. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 98 p . 
I d e m de 1.° de J u l i o de 1856, de á 2,000 r s . 

sin c u p ó n , no publicado, 95 p . 
Idem de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, 

sin c u p ó n , no publicado, 9o-25. 
Idem.de l canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual , sin c u p ó n , no publ icado, 108-50. 
Obligaciones de l Estado para subvenciones de 

fer ro-carr i les , publicado, 93-90 c. y 94 , sin c u p ó n . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 223 d . 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercant i l é indus ' 

t r i a l , no publ icado, 2,500 d . 
Idem de la c o m p a ñ í a de los fe r ro-car r i les de M a 

d r i d á Zaragoza y Al ican te , no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d 

á Zaragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d . 

I d e m hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100 , reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,400. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del i e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sev i l l a , i d . , 1,425 p . 

Acciones del f e r r o - c a r r i l de Zaragoza á Pam 
piona, i d . , 1,625 d . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carr i les de LérifU * 
T a r r a - o o a , i d . , 1,960. 
Obligaciones de i d . i d . , i d . , 950. 
Acciones de l a c o m p a ñ í a del ferro-e 

Ciudad-Rea l á Badajoz, publicado, 1,881 ^ 
Obligaciones de i d . i d . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-20. 
P a r í s á 8 dias v i s ta , 5-24 d . 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. 
c h e , _ P o í i u í í o 

A las ocho y media d , , , 

TEATRO DEL PRÍIÍCIPI. Á las ocho de | . 
—Corregir al que yerra , comedia nueva t n t ^ 
t o s . — B a i l e . — ñ e c c í i contra las suegras, 
en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO ( l í r i c o - d r a m á t í e o ) . ^ . 
de la n o c h e . — ¡ S í yo fuera reyl 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d.i 
che.—La Córte de los Milagros, comedia nne, 
g i n a l en tres actos,—Baile.—Lo comedía ¡j, [ 
vi l las, s a í n e t e . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Á las ocho (}., 
Che.—fin c o c i n e r o . — £ n lat astas del t o r o . ^ ¿ 
en la boca. 

TEATRO DE LOPE DB VE«A. A las ocho d? i 
che.—Los infieles, comedia en tres actos.- ,^ 
t eños de la calle del Gato. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho foi. 
c h e . — ¿ i or^ul io , drama nuevo en cinco 
B a i l e . 

P Ü B T O f D E SÜACRICIOII, 

MADRI»: Oficinas de este p e r i ó d i c o , ^ 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en lag IftjJ 
B a i l l y - B a i l l i e r s , ca l l e de l P r í n c i p e ; p ¿ | 
Pasage de M a t h e u ; M o y a y Plaza, Carret», 
M o r o , Puer ta del S o l . 

PROTIKCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y admlj 
dones da cor reos . 

DLTRAIÍAR: Santiago de Cuba, D. J u a n l / i 
—Mani l a , Sres, Ranuy y Gi rand ie r .—Gra^ 
n a , O. A m a r a n t o M a r t í n e z de E s c o b a r . - ^ 
Riso. O. I g n a c i o Guaseo. 

EXTRARJERO: P a r í s , M r . L a f f i t e Bull ierjf 
p a ñ í a , 20, r u é de l a B a n q u e . — M r . LejoliVf, 
t re Dame des Y i e i o i r e a . — L ó n d r e s , M r . \ 
Catherine s t ree t .—Gibra l ta r , D . Manue l R ;. 
—Lisboa, D i a r i o dos P o b r e s . 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSCRICIOl 

Mes. 

3 i d . 

8 i d . 

Admi
nistra
ción. 

12 rs . 

32 

60 

Comi-
siona-
doi. 

14 rs . 

36 

70 

PROVIKCIA8. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 r s . 

40 

76 
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Editor responsable: D. MANOEL MARTIHB, 
M a d r i d , 1863.—Imp. de M . T e l l o , Preciadoi 

m m\ 
(le las m e n s a j e r í a s imper ia le 

VIAJE DE MADRID A PAK1S EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 35 POR 100 EN L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercanc ías .—Línea rap id ís ima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana . De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana . 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía , calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen-
ia, Sr. D. Emilin Fermaud. plaza de las Barcas, n ú m . 42, pral 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CADIZ 
PARA S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O , S A N A N A 

Y L A H A B A N A 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato psmerado. 
Han hecho los siíjuientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -ímpleande 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 hora3. Habana á Cádiz en 15 días , 5 horas. Habana á Vígo en 14 d ías , 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1 c l a s e , pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3." clase, peses 
uertes 50. 

Acaba de terminarse la impresión de la siguiente éimportantisimaobra 

LA L E Y HIPOT 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
n j v v - i r v - f f m - r m n Á m r v ^ ^ v Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos 
a í & D l 1 f é R R A N E O . ^ ^ l a g a y Cádiz todos los sábados. 

Billetes ilirectos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid áBarce lona , ^ ^ clase, reales vellón 270,—2.a clase, reales vellón 180.—3.a clase, rea-

es vellón i 10. 
Farder ía de Barcelona,—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
De-pacho ft ntr. 1 de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R , ) 

A N U N L I O L M E K C S A N T E . 
Los Sres, G, Preller y c mpañia, con dsa en esta cór te , calle del Baño, n ú m , 6, se ven precis dos á 

poner de nuevo en conocimiento del público, que á pesir de haber anunciado q u í el Sr . Moui l lé , Carre
ra de San Gerónimo, núm. 19, esponiay vendía al público vmos que d ce -er de Burdeos con la supuesta 
marca de C. Frel ler y c o m p a ñ í a , y c i ñ o este señor su'ue la mis M raadla, y adem s los anuncia, i r -
rogándon- s así graves p-rjuicios p t r confuii.iírse esa falsa marca con nue tra rezun social, suplicamos 
de nu. vo al publico descjnlie de ella, mientras recurrimos á los tribunales reclamando la justicia que 
uee pecho nos curr^sponda. (Lu . ) 

E S P E C i A L I S T A . 
El médiM-ci ru jano catalán D. Joaquín Dalmau, que llegó á asta cór ta en el mes de febrero, después 

de anos de practica, la que le ha pjoporcionido especific-is para las p i rá l i s is , epilepsia é hHroiobei 
mal de r ab i l , y que ha u r a d o á muchos enfermos de mas de 20 años de sufrimientos tenidos noi i n 
curables, se ha estable.ido dehuitivamente en la calle de la Greda, n u m . 24, principal, y recibe de do
ce cuatro todos los d ías . 

CIGARÍ ILLOS PULMONICOS DE PARISS" 
Remedio soberano c ntra el asma, la tos coniHdsiva, las anginas de pecho, catarros opresio

nes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irri taciones de bronquios y d ^ a 
garganta 

Prepandas ún icamen te en la botica inglesa de P. PARÍS, 28, place Vendóme , 28 , en París 
Por men- r Señores Calderón, P r ínc .pe , 13, y botica plazuela del Angel. 7 . - K n n r o v i n c i a ^ 

los depositarios de la Esposicion estranjera. b » provincidS ^ 
para marcar la ropa, que no la que-na, n i ] se horra nunca 

(A, 1806 

De la misma casa tinta 
ALDEKON. - M i r a n t e , SOLEHZ ESTRLCH. _ Barce, 

ALEJANDRO M.RET.-C«diX, TACOK.V I T - M a l a g a , PABI.o PROLO>GO " f ^ C Ü V « -
' *au<atider, sr CORPAS: # 

COMENTADA Y ESPLTCADA, 
CONCORDADA CON LAS LEYES Y CODIGOS ESTRANJEROS, 

comparada con las disposiciones de la legislación española que han seivido de precedente para redactar
la, precedida de una in t roducción histórica y de la esposicion de sns raotív^s y fundamentos, y seguida 
del reglamente para su ejecución; de las disposiciones dictadas en su cumpliroiento ; de la ins t rucc ión 
sobre la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á registro; de los modelos para las í ñ a -
enpeiones, anotaciones preventivas, cancelaciones, notas marginales, asientos de presentación, c e r t i f i 
caciones, etc-; de los formularios para estender las escrituras y demás instrumentos que tienen relación 
con la ley; de! real decreto reformando las tarifas del papel sellado; de la ins t rucción para llevar á efecto 
es'edecreto; de una compí.acíon de todas las disposiciones legislativas dictadas en materia hipotecaris 
hasta la publicación de la ley; y da un Diccionario completísimo que abraza todas las materias contenidas 
en la nueva legislación hipotecaria, y en el cual se espresan con órden y claridad los art ículos de la ley, 
del reglamento y damas disposiciones que deban consultarse en cualquiera d i loa infinitos casos que en 
)a práct ica se han de presentar. 

por los licenciados en derecho 
D. J O S E Mi PANTOJA Y D, ANTONIO M. L L O R E T . 

ABOGADOS DEL ILUSTRE COLEuIO DE ESTA CORTE. 
El registrador, el éScribaüo, el juez, el letrado, el fiscal, el propietario, el capitalista, el comerciante, 

elalramistrador, el jurisconsulto, el tutor y curador; la mujer casada, por lo que hace á su dote y de
m á s bienes que aporte al matrimonio; los hijos menores de edad, por su pe mlio y bienes reservables; el 
negociante, el qué presta y el que recibe, el que compra y d que vende, el albacea testamentario, el he
redero, el legatario, el agente de negocios, el arrendatario, el procurador, el contratista de obras de 
construcción y reparación; en una palabra, las clases todas de la sociedad, que necesitan conocer per
fectamente a nuera legislación hipotecaria para evitar que sus intereses sean defraudados, t e n d r á n un 
Kír . lí1 i3 ra qile,h0y anunc,imos. que los cend eirá con seguriiad á t ravés de los peligros ó de 
las dificultades que pudieren encontrar en el curso ordinario de los negocios de la vida 

CONDICIONES DE LA ADQUISICION. 
A pesar de ser esta obra la mas completa qud hasta el dia se han publicado sobre la materia- de los Ztlt5?*^™SU Pnb,,caci°n h3 0 ^ á o , y da la cstension qne ha sido ^ e c ^ d a r T c a d a ' u n o de 

los tres tomos de que con ta, se ha procurado facilitar la adquisición á todas las fortunas, y al efecto se 
ha senalaoo un precio e s t r emadameu ' emód ico . wnuud!,, y ai eiecio se 

l o . Jníí ]A ?,braccnons,a' ceino llevara3!S ¿ icho, de tres abaitados tomos en 4 , ° proiongado- cuesta 70reales en Madrid y 80 en pminc i a s , franco de porte. tnmuugaau, C{LF¡I¡LÁ rea-
E l diccionario que la acompaña no se podrá adquirir por separado 
F n n n r ^ V e n t a ; M.adrid' librer.,a ^ L*)cadl0 LoPez' editor' <*\\e del Carmen, 29 . 
En provincias, en las principales librerías y administraciones de correos v en ios ¿ueblos se ha™ 

a n ^ e ^ ?;Le0CadÍa Lo^ ' M™'á' ¿ T c ^ 
B.anca oe porte. El precio de la misma deberá remitirse en libranza. (20) 

v.'. s-. , ;•• • -: 

Jl ¿ ^ I d o i P M imtortt i lvaB tía M&SÍT 
É B W i K f t A AC'lf i l U I L A D A , para cythbsLth 
con éxito sí-guro, l u «Efermfcdades gaetr&lgicü 
dispépticas, etc, y muy partícnivmejR.)» para las 
dlgestRtties difleiles ó Imposibles. 

« El alimento no as m u q m tusa nfetitada bruta, 
sin propriedad notritíva de por t i y qne mai& po? 
Inacción á todo el que no le dqiero. i 

a La mejor subsund» para teniasforas» los sM-
mentos en partes nutritivas 66 1» Pspaina acáduladsui 
(Vesiise los tratados del doctor L . Copvl&art. medirs 
•í« S. M. el Emperador de los funceaegi ^ 

i° Sobre la dyspesia y eonsonclon ; 
2r Estudios sobre el aSr 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS PRO\TA Y RADICALMENTE CON EL 

VINO DE ZARZAPARRILLA v LOS BOLOS OE ARMENIA 

alimento y la Datrkív 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
S" P i l d o r a s ám H o g g D'B P ^ 3 » S i 

{OH ni MASAS C O I * H I E i m e BWJ^S/OSEiO 
ssk I I I D B O & B N O , muy - f i ^ - m contra 

las erafermedades cloroticas, y ICIB orpnsrfsis (per
didas blancas, palidei, menstruswfon diñcil; y püfa 
fortificar las temperjunentos debU todos. 

« Rl hierro reducido por el hidrógeno es IR mejor 
de las preparaciones. » (B«DCHA¡U>AI.) 

e Kn virtud de la fueria viva qvio posee la pepsina, 
.03 alimentos adquieren el mayor ̂ rado tífi nutrición.» 

Precio del frasco triangular, ^ fr. 
% l / j H . 3fr .66. 

S" BBll<ioras da V íogg M E Pff i iFi^l^ 
COKBSMADAS C O W E L P I W T O - YOfi ia 'Któ 
Bm I f t I E U R O « M A B i ' F E R A B f . E , recamic-n-
danse en las einfermedades escrofulosas, linfáticas, 
sifilhlcas, tisis y afecc-ionea atoufeas do la economía 
tu general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la part« demasiad & escitante de estos 
dos cscelentea teurapeutícos «obre las personsa 
corv losas.» 

{Extracto de una memoria á i r i jk ta á la Ác&-
demia imperial de medicina.) 

Precie del frasco triangular, 4fr. •-• 
Id- Id- 1 fr. 60. 

leúdense en el laboratorio de M. Hoc«, farmacaa-
tico-quimico calle de Castiglione, n* 1, en Paris. Ba 
España, en los mismos deposito» eaUbleddos para l -
fénta da sa aceyte da hígado da b&fi&la*. 

Madrid, Ca lde rón , Prncipe, 13, bot ica, pla
zuela cel Angel, 7, y Ü J z u r r u n , Barrionuevo, U , 
y ^omolmos, Infantas, 26 . C e r e ñ a , Gar r í í r a : Jaén, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevil la, Troyano: Vito
r ia Arellano. « ' 

D E L 

D O C T O R C H . A L B E R T , 
l iad de Paris . ornfftnr tlt Vfri,*;„~ r • " 

D B 
P A R I S 

Hedtco de la Facultad rte Paris . profetor dt Medicina, F a r m a c i a , T̂ül ' y 
los hospitales de P a n s , agraciado'con vartas medalla, 9 ^ ^ S ^ & i ^ ! ^ ^ M 

EL V I X O un afanu ic del Dr. C n . A I . B E R T lo 1 Les B o r o * dfl Dr C u Aw w t w ñ J 
prescriben los médicos mas afamados como p l W e p u r a U v ó I Pronta y radica lmente las i i o „ „ r R T c u r a n 
por esceiencia para corar las K i i f e r m e d a c l e s s e c r e t a » las nia* rebeldes e invetoradmT ítiT™ 
mas inveteradas, las U l c e r a s , m - r p o * , ? s c r o h i l , , - ™" 'a misma eütae.a para la curación ri* i ~ 
GraaoaytodaslasacnraoDiasdelasanfirey deloshumorcs] - 0 r e * B , a n c l " Y ^ - - ™ - i?! 

EL T R A T A N I KXTO del Doctor C u . A L B I R T 
ciencia, se halla exento de mercurio, cvitsnd 
tanto en secreto como tn naje, sin que mok 

mujeres 

S T O « « í S n í í ^ f e f f i ^ de la 
seguirse en tpTos TorclimaVy^tacio^s '."s " s l f p e l S y Z Z l ^ ^ t í Z o ^ j S p K 
onos de un ex.to lisongero. - Wansc l i k M ^ W ^ ^ i t ^ ^ ^ ^ m i i u p á W S S i 

D E P O S I T O g e n e r a l c n P a r í * r u ó M « - w 

.Madrid, j . sixnv v. rxrnmnv ni :„„ . . ._ njero. 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIAS 
IMDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MÁS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

t intura por escelencía DICQUEMARE-AINE, 
de Rouen, (Francia), 

para teñir al minuto de todos coló 
res los cabellos y la barba, sin nin 
gun peligro para la pibi y sin nin
gún olor . Esta t intura es superior 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Fn M\A A /.er!JParis' 207' rue Saint Honoré. 
S . o . ' Caldroui peluquero, calle de la Mon-

í<;,TT?fnn' cal,e áe Carretas, Borges, plaza 
f i n be .I1;.Gelílt,1 Du8uet' calle de AWáj V í -
^ n ^ a h e _ d ^ u e n e a r r a l . (A. 1789) 

MEUVOCEVE 

DlCQüEMA¡i£ 
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